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ACTA NÚM. 77/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

La Concejal Secretaria Suplente 
 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 14 de octubre de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos de la Concejal Secretaria 

Suplente, Ilma. Sra. Ana María Martínez Labella y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Primer Teniente de Alcalde y Concejal Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José 

Alonso Bonillo no asiste a la sesión 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de la sesiones anteriores de fecha 7 de 

octubre (nº 74/22), 11 de octubre (nº 75/22 extraordinaria y urgente) y 13 de 

octubre (nº 76/22 extraordinaria y urgente) de 2022.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de la sesiones anteriores de fecha 7 de octubre (nº 

74/22), 11 de octubre (nº 75/22 extraordinaria y urgente) y 13 de octubre (nº 

76/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, Orden de 3 de 

octubre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de ayudas al Alquiler a los Jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía. (BOJA 

número 194 de 07/10/2022). 

 

2.- Parlamento de Andalucía, Resolución de 28 de septiembre de 2022, del 

Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 

convalidación del Decreto-ley 6/2022, de 20 de septiembre, por el que, con 

carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas para la mejora de los 

módulos de los conciertos educativos, ante la situación generada por el 

coronavirus (COVID-19). (BOJA número 195 de 10/10/2022) 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

3.- Aprobación de la participación en la convocatoria correspondiente a 2022 de 

subvenciones destinadas a la Transformación Digital y Modernización de las 

Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, por importe de 224.692,28 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 
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“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 

PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA, en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa de 6 de septiembre de 2022, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, se aprobaron las bases 

reguladoras y se efectuó la convocatoria correspondiente al año 2021, de 

subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 

Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR). Esta Orden se encuentra publicada en el BOE 

Núm. 266, de 6 de noviembre de 2021, páginas 135466 a 135499.  

 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, celebrada en 

sesión extraordinaria y urgente el día 15 de diciembre de 2021, se aprobó la 

participación en la convocatoria de subvenciones destinadas a la transformación 

digital y modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el 

marco del PRTR. 

 

El Ayuntamiento de Almería participó en la citada convocatoria con el PROYECTO 

ALMERÍA NUBIRA y el PROYECTO ALCAZABA CIBERSEGURIDAD.  

La Resolución de 18 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Política 

Territorial, por la que se concede al Ayuntamiento de Almería la subvención 

destinada a la transformación digital y modernización de las Administraciones de 

las Entidades Locales, publicada en el BOE Núm. 120, de fecha 20 de mayo de 

2022, resultando beneficiario de 524.246,51 €, respecto a los 748.938,79 € que 

corresponde con el importe máximo que se podía haber recibido con la ayuda.  

 

El Ministerio de Política Territorial, a la vista del remanente de 3.368.297,49 

€, autorizados pero que no llegaron a comprometerse en la convocatoria del año 

2021, ha instruido la convocatoria 2022 con el fin de asignar ese crédito que se 

circunscribe a las EELL, en lo que respecta al Ayuntamiento de Almería puede 

solicitar un máximo de ayuda de 224.692,28 hasta agotar el crédito máximo a 

recibir por la ayuda (748.938,79 €).  

 

El Ayuntamiento de Almería tiene intención de participar en esta convocatoria 

con el PROYECTO MITDAL (Modernización de la Infraestructura para la 

Transformación Digital de Almería) se incardina en la Línea estratégica 4 

“Infraestructuras Digitales”, con el objetivo de dotar al Ayuntamiento de 

infraestructuras tecnológicas y almacenamiento mediante el suministro de dos 

nuevos servidores físicos y una cabina de almacenamiento de alto rendimiento.  

 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 15 horas del 15 de 

octubre de 2022 (hora peninsular española).  

 

En su virtud, visto el Informe emitido por la Técnico Superior de Gestión de 

Alcaldía y Planificación, con el conforme del Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable, se propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 
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1º Aprobación del Proyecto MITDAL (Modernización de la Infraestructura para la 

Transformación Digital de Almería) para participar en la convocatoria de 

subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 

Administraciones de las Entidades Locales correspondiente al año 2022, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

2º Aprobar la participación en la convocatoria de subvenciones realizada por la 

Orden TER /887/2022, de 12 de septiembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones 

destinadas a la transformación digital y modernización de las administraciones 

de las entidades locales, que no hayan presentado proyectos por el importe 

máximo asignado mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

PROYECTO MITDAL IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO COSTE SUBVENCIONABLE PARA EL QUE 

SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Adquisición Única: Adquisición e 

instalación del equipamiento necesario 

para establecer un sistema de 

almacenamiento de alto rendimiento 

(tipo flash) y mejorar la capacidad de 

proceso 

224.692,28 € 224.692,28 € 

TOTAL 224.692,28 € 224.692,28 € 

 

El coste subvencionable total para el que se solicita financiación es DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS 

(224.692,28 €). 

 

El Ayuntamiento de Almería no se compromete a realizar una aportación propia con 

cargo a sus presupuestos para la ejecución del citado proyecto. 

 

Plazo de ejecución del proyecto: 01/09/22 - 31/08/2023 

 

Órgano convocante: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA). 

CIF: S2817040E 

 

3º Aceptación del procedimiento regulado en la Orden TER/887/2022, de 12 de 

septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la 

convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones destinadas a la 

transformación digital y modernización de las administraciones de las entidades 

locales, que no hayan presentado proyectos por el importe máximo asignado 

mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

4º Asumir el compromiso de disponer de todos los recursos humanos, técnicos y 

presupuestarios necesarios para ejecutar el proyecto aprobado y para garantizar 

su operatividad durante el periodo de durabilidad. 

 

5º Asumir el compromiso de adoptar medidas eficaces y proporcionadas para evitar 

fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, y desarrollará 

las actuaciones que sean precisas, para dar pleno cumplimiento y satisfacción a 

las obligaciones que corresponden a la entidad beneficiaria, y en particular, a 

las enunciadas en el artículo 4.” 
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4.- Aprobación de la tercera prórroga del contrato privado de suscripción a la 

base de datos “ARANZADI FUSIÓN INSTITUCIONES” suscrito entre el Ayuntamiento de 

Almería y la empresa Editorial Aranzadi S.A.U., por importe de 11.848,32 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

  

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en relación con el expediente CONTRA-2022/5, 

tramitado en esta Asesoría Jurídica tendente a la aprobación de la tercera 

prórroga del contrato privado de suscripción a la base de datos especializada 

“ARANZADI FUSIÓN INSTITUCIONES”. 

 

VISTO que con fecha 22 de septiembre de 2022 la entidad Editorial Aranzadi S.A.U 

comunica mediante correo electrónico la conformidad con la prórroga para el año 

2023. 

 

VISTO el informe de la Técnico de Gestión de fecha 5 de octubre de 2022 con el 

conforme del Titular de la Asesoría Jurídica. 

 

VISTO el requerimiento de Intervención de fecha 7 de octubre de 2022 en el que 

se solicita informe de la Asesoría Jurídica y dado que el informe mencionado 

anteriormente ya se encuentra conformado por el Titular de la Asesoría Jurídica, 

se ha emitido nuevamente informe de fiscalización suscrito por la Sra. 

Interventora Accidental de fecha 10 de octubre de 2022, favorable. 

 

De conformidad con lo expuesto, se tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, que se adopte la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la tercera prórroga del contrato privado de suscripción a la 

base de datos “ARANZADI FUSIÓN INSTITUCIONES” suscrito entre el Ayuntamiento de 

Almería y la empresa Editorial Aranzadi S.A.U. con nIF A-81962201, por UN (1) 

AÑO más, desde las 00:00 horas del día 1 de enero de 2023, hasta las 24:00 horas 

del día 31 de diciembre de 2023, ambos inclusive. 

 

Todo ello al estar prevista la posibilidad de prórroga del contrato en el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de octubre de 2019 y haberse 

notificado al adjudicatario la necesidad de la prórroga, cuya conformidad ha 

sido comunicada mediante correo electrónico el día 22 de septiembre de 2022 tal 

y como consta en el expediente. 

 

SEGUNDO.- El gasto que se deriva de la prórroga del contrato privado de 

suscripción a la base de datos “ARANZADI FUSIÓN INSTITUCIONES” asciende a la 

cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (9.792,00 €) IVA excluido, 

siendo éste un 21%, es decir, DOS MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (2.056,32 €) lo que hace un total de ONCE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (11.848,32 €) IVA 

incluido, de conformidad con el informe técnico suscrito por la Jefe de 

Negociado con el conforme de la Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 25 de 

septiembre de 2019. 
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ANUALIDAD 

PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL ANUALIDAD  

Anualidad 2023 9.792,00 € 2.056,32 € 11.848,32 € 

 

Dado que se prevé que la prórroga del presente contrato se inicie desde el día 1 

de enero de 2023 a las 00:00 horas, hasta el día 31 de diciembre de 2023 a las 

24:00 horas, ambos inclusive, el gasto que se deriva de la presente contratación 

atenderá al siguiente detalle: 

 

AÑO 2023 ….... 11.848,32, IVA incluido.  

 

El gasto correspondiente a la presente anualidad, será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal 2023, quedando 

sometida la prórroga del contrato a la condición suspensiva de existencia de 

crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en el ejercicio económico correspondiente. 

 

TERCERO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Nombrar como responsable municipal del contrato a Dª Francisca López 

García, Jefe de Sección de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 de la LCSP. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, a la 

empresa adjudicataria, al responsable municipal, a la Unidad de Contabilidad y 

al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Proyecto PRTRMU-21-00028: Aprobación del programa de trabajo de las obras de 

“Aparcamiento provisional en la Calle Antonio Vico (Almería)”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del PROGRAMA DE TRABAJO de las obras contempladas 

en el proyecto de “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( 

ALMERIA)", actuación incluida dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia – Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU, dentro del 

expediente PRTRMU-21-00028, con el Código de Actuación P9_L2-20210921-1 

 

Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras “APARCAMIENTO 

PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( ALMERIA)", a la empresa GRUPOCOPSA S.L. 

 

Visto que con fecha 16 de junio de 2022, por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de servicios de 

DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE LAS OBRAS DE “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO 

(ALMERÍA)” a la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P.  
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Visto que con fecha 4 de octubre de 2022 ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P., 

a cuyo cargo consta la Dirección Facultativa de las obras, ha presentado en el 

Registro de Urbanismo (NRE 2022011912) informe favorable, suscrito por Dª. Greta 

Mª. García Poveda - Ingeniera Civil, al Programa de Trabajo elaborado por la 

empresa GRUPOCOPSA, S.L. 

 

Visto que en fecha 7 de octubre de 2022 se ha emitido informe por D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su condición de 

responsable del contrato, con el siguiente tenor:  

"En relación con lo solicitado sobre el Programa de Trabajo para la ejecución de 

las obras correspondientes al proyecto “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE 

ANTONIO VICO (ALMERIA)" redactado por la empresa contratista de las mismas, 

GRUPOCOPSA S.L., y dado que el mismo ha sido supervisado favorablemente por D. 

GRETA Mª GARCÍA POVEDA, de la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P., 

como Directora de Obra del mencionado proyecto, le comunico que el mismo se 

considera suficiente, por lo que pueden continuarse los trámites necesarios para 

proceder a su aprobación." 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 10 de octubre de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de “APARCAMIENTO 

PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO (ALMERÍA)”, elaborado por la empresa 

GRUPOCOPSA S.L., adjudicataria de las obra de referencia e informado 

favorablemente con fecha 4 de octubre de 2022 por Dª. Greta Mª. García Poveda, 

en su condición de Directora Facultativa de las obras y por el responsable 

municipal del contrato en fecha 7 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a GRUPOCOPSA, S.L., en su condición 

de adjudicataria de las obras, a Dª. GRETA Mª. GARCÍA POVEDA, en su condición de 

Directora Facultativa de las obras y a D. ALFONSO VILLANUEVA GONZÁLEZ, 

responsable municipal del contrato.” 

 

 

6.- Proyecto PRTRMU-21-00028: Aprobación del programa de trabajo de las obras de 

“Remodelación y mejora de la Calle Marcos”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se está tramitando para la aprobación del PROGRAMA DE TRABAJO de las obras 

contempladas en el proyecto de “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS", 

actuación incluida dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

– Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU, dentro del expediente 

PRTRMU-21-00028, con el Código de Actuación P6_L2-20210921-1 

 

Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras “REMODELACIÓN Y 
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MEJORA DE LA CALLE MARCOS", a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS S.A. 

 

Visto que con fecha 1 de agosto de 2022, por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de servicios de 

DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO de las obras de “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MARCOS” a la empresa 

OTIPSA CONSULTORES S.L. 

 

Visto que con fecha 5 de octubre de 2022 OTIPSA CONSULTORES S.L., a cuyo cargo 

consta la Dirección Facultativa de las obras, ha presentado en el Registro de 

Urbanismo (NRE 2022011935) informe favorable, suscrito en fecha 4 de octubre por 

D. Javier José Muriel Martínez, al Programa de Trabajo elaborado por la empresa 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. 

 

Visto que en fecha 7 de octubre de 2022 se ha emitido informe por D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su condición de 

responsable del contrato, con el siguiente tenor:  

"En relación con lo solicitado sobre el Programa de Trabajo para la ejecución de 

las obras correspondientes al proyecto “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE 

MARCOS” redactado por la empresa contratista de las mismas, FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., y dado que el mismo ha sido supervisado 

favorablemente por D. JAVIER JOSE MURIEL MARTÍNEZ, Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos, de la empresa OTIPSA CONSULTORES, S.L.. como Director de Obra del 

mencionado proyecto, le comunico que el mismo se considera suficiente, por lo 

que pueden continuarse los trámites necesarios para proceder a su aprobación." 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 10 de octubre de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de “REMODELACIÓN Y MEJORA 

DE LA CALLE MARCOS” elaborado por la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS PÚBLICAS S.A., informado favorablemente por D. Javier José Muriel 

Martínez, de la mercantil OTIPSA CONSULTORES S.L., en fecha 4 de octubre de 2022 

y por el responsable municipal del contrato en fecha 7 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente decreto a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. en su condición de adjudicataria de las 

obras, a OTIPSA CONSULTORES S.L. a cuyo cargo consta la Dirección Facultativa de 

las obras y a D. ALFONSO VILLANUEVA GONZÁLEZ, responsable municipal del 

contrato.” 

 

 

7.- Aprobación del inicio del procedimiento para el establecimiento del sistema 

de actuación por compensación en el SUP-ACA-08/80-UE-8-1 del PGOU. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la iniciativa presentada para el establecimiento del 

sistema de actuación por compensación en la Unidad de Ejecución 1 del Sector 
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SUP-ACA-08/802, y a la vista del informe jurídico emitido en fecha 10 de octubre 

de 2022 por la Técnico de Administración General, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: El Plan Parcial del Sector SUP-ACA-08/802 del P.G.O.U. promovido por 

Compañía Europea de Finanzas, S.A., fue aprobado definitivamente por el Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la sesión celebrada el día 19/01/2007 y 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26/03/2007. 

Posteriormente, por acuerdo del mismo órgano municipal de fecha 30/03/2012, se 

aprobó definitivamente un proyecto de Modificación del referido Plan Parcial, 

presentado con fecha 15/12/2011 y v/c 12/12/2011, tramitado a instancia de 

COMPAÑÍA EUROPEA DE FINANZAS, S.A. y PROMOCIONES ESPACIO-HÁBITAT, S.L. que fue 

publicado en el B.O.P. Nº 063, de 30 de marzo de 2012. 

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de marzo 

de 2019, aprobó definitivamente la propuesta de delimitación de dos Unidades de 

Ejecución en el Sector SUP-ACA-08/802 presentada con fecha 07/07/2017 y nº 

2017009993 de entrada en el Registro de Urbanismo, por Compañía Europea de 

Finanzas, S.A.U., Ofitec Inversiones, S.L., Clivia Quinta de Aves, S.L. y Lucón, 

S.A. 

 

RESULTANDO: Con fecha 15/11/2021 y nº 2021013204 de entrada en el Registro de 

Urbanismo, se presenta escrito por D. Francisco Rivas Vargas, en representación 

de Compañía Europea de Finanzas, S.A.U., y Ofitec de Inversiones, S.L.; D. 

Carlos Casado Álvarez, en representación de Clivia Quinta de Aves, S.L.; D. Luis 

Criado Pardo, en representación de Lucón, S.A.; y Dª Maria Isabel Ramón Salas, 

en representación de Mayoral Ramón, S.L., formalizando la iniciativa para el 

establecimiento del sistema de actuación por compensación de la Unidad de 

Ejecución 1 del Sector SUP-ACA-08/802, presentando para ello el documento de 

Estatutos y Bases. Todo ello, al amparo del artículo 130.1.c) de la Ley 7/2002, 

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, según el cuál la 

iniciativa corresponde a las personas propietarias que representan más del 

cincuenta por ciento de la superficie de la unidad de ejecución. 

 

RESULTANDO: Con fecha 25/05/2022 se cursó un requerimiento a fin de completar 

y/o subsanar determinados documentos y/o aspectos de los Estatutos y Bases 

presentados. El mismo, se cumplimentó mediante un escrito de subsanación 

registrado en el Registro de Urbanismo con fecha 07/06/2022 (nº2022007224) y un 

escrito de ratificación de la documentación presentada de fecha 10/06/2022 (nº 

2022007474).  

 

En cuanto al contenido de los Estatutos y Bases presentados se han realizado las 

siguientes manifestaciones: 

 

- Se han completado los requerimientos de documentación consistentes en: 

direcciones postales, escrito de constitución de las sociedades Ofitec 

Inversiones S.L. y Mayoral Ramón, S.L así como constitución de la sociedad y 

representación de Lucón, S.A. 

- Art 2.1: se incluye expresamente la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

- Art 27.1 y 28.2: Se acepta por esta administración la redacción propuesta por 

el interesado.  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 10 / 89

 

 

- Base 5ª y 14ª4: se adaptan a lo dispuesto en el informe técnico. 

- Base 17ª 2: se acepta por esta administración la redacción propuesta por el 

interesado.  

- Base 23ª: se añade que las valoraciones se rigen por lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Base 24ª: se acepta la redacción propuesta por el interesado.  

 

RESULTANDO: La Jefe de Servicio Técnico de Urbanismo ha emitido informe técnico 

de fecha 27/07/2022 cuya transcripción literal es la siguiente:  

 

“ EXPEDIENTE: BASES Y ESTATUTOS DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 DEL 

SECTOR SUP-ACA-08 DEL PGOU 98. 

PROMOTOR: COMPAÑÍA EUROPEA DE FINANZAS y otros 

Expte.2021-02. EyB (Documentación con registro de entrada nº2022007222) 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- ANTECEDENTES: 

La unidad de ejecución UE-1 del sector SUP-ACA-08 tiene los siguientes 

parámetros básicos: 

Superficie bruta: 109.689,30 m2s 

Uso carácterístico: Residencial plurifamiliar 

Superficie edificable: 96.524,32 m2c 

Aprovechamiento objetivo: 87.749,38 u.a. (C= 1,10) 

Aprovechamiento subjetivo: 51.946,66 u.a. 

Area de reparto: AR-802 (At=0,5262) 

Dotaciones: 

Espacios libres: 6915,70 m2 

Educativo: 15.088,00 m2 

Deportivo: 4.943,23 m2 

Servicios de interés público y social: 6.353,34 m2 

Los estatutos y bases presentados para el establecimiento del sistema de 

actuación por compensación en la unidad de ejecución UE-1 del sector fueron 

objeto de requerimiento municipal de fecha 25/05/2022. Dicho requerimiento 

incluye entre otros aspectos, el informe técnico municipal emitido respecto a la 

Base Quinta, considerando que se considera anormalmente baja la estimación de la 

oferta de adquisición de compra por valor de 55eur/m2 de terrenos sin urbanizar.  

En la fecha de 07/06/2022, con registro de entrada nº2022007222, tiene entrada 

nueva documentación en respuesta al referido requerimiento municipal. El 

contenido relativo a la Base Quinta es objeto del presente informe técnico. 

 

2.- NUEVA DOCUMENTACIÓN CON REGISTRO DE ENTRADA Nº202200722: 

En lo que respecta a la Base Quinta, la nueva documentación considera un valor 

de 72,13 euros/ m2 de terrenos sin urbanizar la oferta de adquisición por compra 

de suelo.  

Si bien no se consideran válidas todas las muestras utilizadas para la 

justificación de valor de respercusión del suelo, si se considera correcto el 

valor de adquisión teniendo en cuenta los costes actuales de construcción para 

la edificación plurifamiliar en tipología de edificación abierta y los costes 

totales de urbanización según se justifica a continuación: 

Valor de venta de viviendas según muestreo de portal inmobiliario:  

 

 Dirección Precio venta eur/m2c 

1 Avda. Vega de Acá, s/n 2276 

2 Avda. Vega de Acá, 113 1912 

3 Avda. Vega de Acá, 117 1758 
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4 Avda. Vega de Acá, s/n 1539 

5 C/ Antonio Muñoz Zamora, 10 1769 

6 C/ Antonio Muñoz Zamora, 12 2049 

7 C/Francisco Rabal, s/n 1904 

8 C/Francisco Rabal, 23 2038 

9 C/Francisco Rabal, 25 1821 

10 C/Árbol de la Seda 2010 

11 C/Álamo 1093 

12 C/Ravel,1 1516 

 

Despreciando el valor más alto y más bajo (muestras nº1 y nº11), la media es de 

1831,60eur/m2c. De conformidad con lo expuesto en la nueva documentación, dado 

que se trata de un sector aún con cierta situación aislada al estar también 

pendientes de urbanización los sectores colindantes, se podría considerar un 

precio minorado en un 12%, por lo que se tendría un valor de 1611,81 eur/m2c. 

Teniendo en cuenta que los costes de construcción para el año 2022 estimados por 

los Colegio de Aquitectos de Málaga y de Granada para viviendas de similares 

características en una calidad media oscilan sobre los 830 eur/m2c, se tiene el 

siguiente valor de repercusión de suelo para el caso de vivienda libre: 

1611,81/1,40 – 830 = 321,29 eur/m2c  

De conformidad con lo expuesto en la nueva documentación el coste de 

urbanización por m2 de suelo bruto se considera 51,14 eur/m2s. 

Teniendo en cuenta que el 30% se destinaría a vivienda protegida y que a 1 m2 de 

suelo bruto le corresponde 0,4305m2construidos (0,9x0,5262/1,10 = 0,4305), se 

tendría el siguiente valor: 

(0,30 x 0,4305m2c x 200eur/m2c) + (0,70 x 0,4305m2c x 321,29eur/m2c) – 

51,14eur/m2 = 71,51 eur/m2 de suelo sin urbanizar. 

Por tanto, puede concluir en que se considera aceptable el valor considerado de 

72,13 eur/m2 de suelo sin urbanizar como oferta de adquisición por compra de 

suelo.” 

 

RESULTANDO: Con fecha 06/10/2022 y n.º 2022012038 de entrada en el Registro de 

Urbanismo se presenta Texto Refundido de Estatutos y Bases conforme al contenido 

de la iniciativa que se presentó el 15/11/2021 y nº 2021013204 de entrada en el 

Registro de Urbanismo añadiendo además las subsanaciones realizadas con escritos 

posteriores.  

 

CONSIDERANDO: Para conocer la normativa de aplicación tras la aprobación de la 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía, nos remitimos a la disposición transitoria tercera relativa a los 

Planes e instrumentos en tramitación en virtud de la cual se expone lo que 

sigue: “1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento 

urbanístico, así como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, 

que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán 

continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y 

el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y 

urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se 

considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del 

órgano competente para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación 

urbanística, y, en el caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a 

evaluación ambiental estratégica, con la solicitud de inicio de este 

procedimiento.”  
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CONSIDERANDO: El art. 130.1 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), al establecer que la iniciativa para 

el establecimiento del sistema de actuación por compensación corresponde a las 

personas propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la 

superficie de la unidad de ejecución. 

 

Consta en el expediente debidamente acreditado el cumplimiento del anterior 

precepto por parte de las personas propietarias que presentaron la iniciativa 

mediante escrito de fecha 15 de noviembre de 2021, y nº 2021013204 de entrada en 

el Registro de Urbanismo. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto por el art. 130.2 del citado texto 

legal, las iniciativas previstas en el citado artículo 130.1.c), se formalizarán 

presentando en el Ayuntamiento la siguiente documentación:  

 

 Estatutos y Bases de actuación del sistema. 

 Los compromisos específicos sobre plazos de ejecución totales y parciales 

para el cumplimiento de las diferentes actividades. Estos plazos no serán 

superiores a los previstos por el planeamiento o fijados por el municipio. 

 La que acredite los compromisos de colaboración que, en su caso, hayan 

asumido los propietarios de suelo afectados por la actuación. 

 Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica de la 

iniciativa. 

 

CONSIDERANDO: Respecto al contenido de los Estatutos y Bases de Actuación, es el 

que hasta ahora venía establecido en los artículos 166 y 167 del Reglamento de 

Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 3288/1.978, de 25 de agosto, y además las 

siguientes, según lo dispuesto por el art. 130.2 A) de la LOUA: 

 La previsión de incorporación de las personas propietarias, hayan suscrito 

o no la iniciativa, mediante la aportación de sus fincas originarias y con 

opción entre el abono en metálico de la parte de los costes de urbanización 

que les sean imputables y la cesión de terrenos edificables de valor 

equivalente a dicha parte de los costes.  

 La previsión de que las personas propietarias que no deseen incorporarse a 

la gestión del sistema puedan solicitar la expropiación de sus terrenos. 

 La previsión de que las personas propietarias que no opten por alguna de 

las alternativas anteriores quedarán sujetos a reparcelación forzosa. 

 Oferta de adquisición del suelo de las personas propietarias que no hayan 

suscrito la iniciativa de los terrenos de su titularidad afectadas por la 

actuación. 

 Presupuesto estimado de gastos totales de urbanización y oferta de 

compensación de los costes de urbanización mediante cesión de terrenos 

edificables de valor equivalente, que se aplicará igualmente a las personas 

propietarias que puedan quedar sujetas a reparcelación forzosa. 

 Forma en la que ha de computarse la participación y representación de los 

miembros integrantes, propietarios o no, en la Junta de Compensación. 

 Garantías económicas para el desarrollo de los trabajos, que no podrán ser 

inferiores en cuantía al siete por ciento de los costes de urbanización y de 

otros que sean objeto de la actividad a desarrollar. 

 

Dicho Reglamento resulta de aplicación en virtud de la DT 7ª de la LISTA y con 

los límites fijados en la misma. 
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CONSIDERANDO: El art. 131.1 de la misma norma legal, regula el procedimiento 

para el establecimiento del sistema, disponiendo en su apartado 1 que el 

Ayuntamiento, previos los informes técnicos precisos, adoptará cualquiera de los 

siguientes acuerdos: “(…) c. Aceptación de la iniciativa e inicio del 

procedimiento para el establecimiento del sistema, en los supuestos del artículo 

130.1.c) y d), conforme a los apartados siguientes: 

 

2. En el supuesto previsto en el artículo 130.1.c), se iniciará el 

establecimiento del sistema con la aprobación inicial de los estatutos y de las 

bases de actuación y la apertura del trámite de información pública, por plazo 

mínimo de un mes, con notificación a las personas propietarias afectadas que no 

hayan suscrito la iniciativa.” 

 

CONSIDERANDO: Se establece, en los artículos 161 y siguientes del citado 

Reglamento, el procedimiento para la tramitación de los Estatutos y Bases de 

Actuación. Determinando el número 3 del referido artículo 161 que el acuerdo de 

aprobación inicial, con los proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará además 

individualizadamente a todos los propietarios afectados por el sistema de 

actuación, en cuya notificación se hará mención del Boletín oficial en el que se 

inserte el aludido acuerdo, siendo propietarios afectados tanto los de suelo 

comprendido en la unidad de ejecución como los de suelo destinado a sistemas 

generales que hayan de hacer efectivo su derecho en dicha unidad.  

 

Continua el artículo 162 estableciendo que durante un plazo de quince días, 

contados a partir de la notificación, los propietarios podrán formular ante la 

Administración actuante las alegaciones que a sus derechos convengan y, en su 

caso, solicitar su incorporación a la Junta. 

 

CONSIDERANDO: Al respecto de tal solicitud de incorporación, el artículo 129.3 y 

4 de la LOUA señala que: 

 

“3. Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad deberán decidir, 

individual o colectivamente y durante el período de información pública tras la 

aprobación inicial de los estatutos y las bases de actuación, si participan o no 

en la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes alternativas: 

 

 Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de 

Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de urbanización y 

los de gestión que les correspondan. A tal efecto podrán optar entre 

abonar las cantidades que por tal concepto les sean giradas o aportar, 

tras la reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la 

edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudicadas. 

 No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a 

integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la expropiación del 

suelo y otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la gestión del 

sector o unidad de ejecución de que se trate. 

4. El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa mediante 

reparcelación, sin más trámites, respecto de cuantos propietarios no hubieran 

efectuado opción alguna dentro del plazo concedido al efecto.” 

 

Este precepto ha de cohonestarse con lo dispuesto en el artículo 27. 1 del texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, relativo a la Transmisión de fincas y 
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deberes urbanísticos, cuando señala que “1. La transmisión de fincas no modifica 

la situación del titular respecto de los deberes del propietario conforme a esta 

ley y los establecidos por la legislación de la ordenación territorial y 

urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El 

nuevo titular queda subrogado en los derechos y deberes del anterior 

propietario, así como en las obligaciones por éste asumidas frente a la 

Administración competente y que hayan sido objeto de inscripción registral, 

siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación 

jurídico-real”  

 

CONSIDERANDO: En virtud del artículo 4.14 de los Estatutos de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Almería aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 

Almería, el día 30/12/2005, y publicados en el B.O.P. nº 013, de 20/01/2006, 

corresponde a ésta la competencia de ejecutar, directa o indirectamente, planes, 

programas y proyectos urbanísticos, así como realizar cuantos actos la Ley 

atribuye a los Ayuntamientos en relación con la ejecución del planeamiento, y en 

particular, representar al Ayuntamiento en las Juntas de Compensación que se 

creen. 

 

Añadiendo el artículo 5 de los referidos Estatutos que el Ayuntamiento de 

Almería, a través de sus órganos de gobierno correspondientes, se reserva en 

materia de urbanismo, entre otras, la competencia de aprobar los expedientes y 

proyectos de reparcelación, proyectos de urbanización, y demás instrumentos de 

gestión y ejecución urbanísticas. 

 

El artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

medidas para la modernización del gobierno local, establece en cuanto al régimen 

de organización de los municipios de gran población, que corresponde a la Junta 

de Gobierno Local, la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
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buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, la documentación aprobada inicialmente deberá estar 

disponible durante el periodo de información pública en la sede electrónica o 

página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería y de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aceptar la iniciativa e iniciar el procedimiento para el establecimiento 

del sistema de actuación por compensación en el SUP-ACA-08/802-UE-8-1 del PGOU, 

presentada por las siguientes personas físicas o jurídicas, por sí o por medio 

de sus representantes: D. Francisco Rivas Vargas, en representación de Compañía 

Europea de Finanzas, S.A.U., y Ofitec de Inversiones, S.L.; D. Carlos Casado 

Álvarez, en representación de Clivia Quinta de Aves, S.L.; D. Luis Criado Pardo, 

en representación de Lucón, S.A.; y Dª Maria Isabel Ramón Salas, en 

representación de Mayoral Ramón, S.L. 

 

2º.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y Bases de Actuación del SUP-

ACA-08/802-UE-8-1 del PGOU (ejemplar presentado con fecha 15/11/2021 y nº 

2020011489 de registro y subsanado en los términos establecidos en el 

antecedente CUARTO, con los escritos de fecha 07/06/2022 y 10/06/2022 y n.º 

2022007224 y 2022007474 de registro respectivamente) que han sido promovidos por 

la empresas-promotoras de la iniciativa antes referidas como propietarias de más 

del cincuenta por ciento de la superficie de la unidad de ejecución.  

3º.- Someter el citado proyecto de Estatutos y Bases del SUP-ACA-08/802-UE-8-1 

del P.G.O.U. de Almería a información pública por plazo UN MES, a contar desde 

la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

que deberá contener el texto íntegro del proyecto de Estatutos y Bases aprobado 

inicialmente, a fin de que cualquier persona pueda examinar el procedimiento y 

formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de manifiesto durante el 

citado plazo de UN MES en las dependencias de la Sección de Planeamiento y 

Gestión. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente 

estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

 

4º.- Notificar el presente acuerdo, haciéndose mención del Boletín Oficial en el 

que se inserte, a las personas propietarias afectadas que no hayan suscrito la 

iniciativa, para que durante el plazo de un mes, contado a partir del día 

siguiente hábil al de la notificación, puedan alegar ante esta Administración lo 

que estimaren conveniente a su derecho y, en su caso, solicitar su incorporación 

a la Junta. 

 

5º.- Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad deberán decidir, 

individual o colectivamente y durante el período de información pública, tras la 

aprobación inicial de los estatutos y bases de actuación, si participan o no en 

la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes alternativas (art. 

129.3 y 4 de la LOUA ): 

 Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de 

Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de urbanización y 

los de gestión que les correspondan, esto es, en metálico, abonando las 
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cantidades que por tal concepto les sean giradas. Dado que en el presente 

caso el Proyecto de Reparcelación se encuentra ya aprobado e inscrito, 

debe entenderse que ningún propietario ha optado por solicitar la 

compensación de los costes de urbanización y gestión que se generen, 

mediante cesión de aprovechamiento, por lo que ninguna de las parcelas 

adjudicadas estarán libres de afección de carácter urbanístico. En el 

presente caso no resulta aplicable lo previsto en el artículo 129.3.a) de 

la LOUA, en lo relativo a la opción que tienen los propietarios de abonar 

los gastos de urbanización en terrenos, en virtud del principio de 

subrogación de derechos y deberes previsto en el artículo 27 del Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, en virtud del cuál el/los 

nuevos titulares quedarían obligados por el pago metálico a que estaba 

sujeto el transmitente y promotor como propietario único de la 

reparcelación inscrita. 

 No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a 

integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la expropiación del 

suelo y otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la gestión del 

sector o unidad de ejecución. 

 

6º.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas resoluciones sean 

precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

8.- Estrategia DUSI (Línea 8): Aprobación del PROYECTO de "REHABILITACIÓN 

PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, con un presupuesto base de 

licitación de 905.975,67 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL 

ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO"  

 

Visto que en fecha 1 de abril de 2022 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los servicios de 

“REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DEL CONTRATO PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, dentro de la Estrategia 

de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, Almería Ciudad Abierta, 

cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 

el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España, a la mercantil a 

JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-04030789. 

 

Visto que en fecha septiembre de 2022 se ha redactado por D. Javier Peña 

Alcalde, Arquitecto, y D. José Moreno Ferre, Arquitecto, de la empresa JAVIER 

PEÑA ARQUITECTOS S.L.P., el PROYECTO "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO 

VIRGEN DEL SOCORRO”, con un presupuesto base de licitación de SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(748.740,22€), más CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (157.235,45€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (905.975,67€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) 

MESES y que consta de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES 
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 DOCUMENTO II: PLANOS 

 DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

 DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El referido proyecto ha sido informado favorablemente por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 11 de octubre de 2022, habiéndose emitido informe del 

siguiente tenor: 

 

 
 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, el Técnico que suscribe 

emite el siguiente INFORME: 

 

1.- El objeto del proyecto presentado es la rehabilitación integral de planta 

baja, patio, cubierta, fachada y actuaciones puntuales de reparación de 

estructura y carpintería en plantas superiores del antiguo “COLEGIO VIRGEN DEL 

SOCORRO”. 

 

En el presente proyecto, se contempla el la Rehabilitación parcial del antiguo 

“COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, es un edificio obra del arquitecto Guillermo 

Langle Rubio que data de 1964, y que tiene un cierto valor arquitectónico, cuyo 

carácter se pretende conservar en esta intervención. 

 

Siendo las actuaciones contempladas en este proyecto la puesta en servicio de la 

planta baja y el patio junto con la ejecución de una nueva cubierta, 

restauración de la fachada y actuaciones puntuales de reparación de estructura y 

carpintería en plantas superiores con vista a conservar el edificio, y 

prepararlo para en una segunda fase a futuro que consistiría en la 

rehabilitación de las plantas primera y segunda. 

El proyecto se enmarca en el PLAN DE ACCION LOCAL URBACT ROMANET EDUSI, DENTRO 

DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020.  
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Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

a) DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES. 

b) DOCUMENTO II: PLANOS 

c) DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

d) DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

e) DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto NO contiene el estudio geotécnico, ya que las obras consisten en la 

rehabilitación de un edificio existente que no afectan a su cimentación. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

NUEVE (9) MESES. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (748.740,22 €) IVA 

excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario exigir clasificación 

a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo la clasificación 

propuesta la siguiente: 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón). 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 4 (Albañilería, revocos y revestidos ). 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 19 / 89

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 11 de octubre de 2022 

elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el PROYECTO de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO 

VIRGEN DEL SOCORRO”, con un presupuesto base de licitación de SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(748.740,22€), más CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (157.235,45€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (905.975,67€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) 

MESES y que consta de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES 

 DOCUMENTO II: PLANOS 

 DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

 DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 11 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 11 de 

octubre de 2022 y que es la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015. 

 

Grupo: C (Edificación) 

Subgrupo: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón) 

Categoría: 3 (cuantía superior a 360.000,00 € e inferior a 840.000,00 €) 

 

Grupo: C (Edificación) 

Subgrupo: 4 (Albañilería, revocos y revestidos) 

Categoría: 3 (cuantía superior a 360.000,00 € e inferior a 840.000,00 €) 

 

Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 
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TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 11 de octubre 

de 2022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

9.- Estrategia DUSI (Línea 6): Clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de Redacción de 

proyecto, Dirección de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y Responsable de 

Contrato de la "Reurbanización de Plaza Azucena, Plaza Acequieros y entorno. 

Barrio Alto (Almería)”, y declaración como oferta económicamente más ventajosa, 

la presentada por la mercantil CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., por importe de 

30.564,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la contratación de 

los SERVICIOS de "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE LA "REURBANIZACIÓN DE PLAZA 

AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)", cofinanciado en un 

80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 13 de mayo de 2022 se dispuso la aprobación del expediente de 

contratación de los servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE LA 

"REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. BARRIO ALTO 

(ALMERÍA)", cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, 

la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la misma, la aprobación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto, licitación electrónica, atendiendo a varios criterios de 
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adjudicación, y tramitación ordinaria, estableciéndose un plazo de presentación 

de proposiciones de quince (15) días naturales contados a partir del día 

siguiente de la publicación del anuncio de licitación en Perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

público y en la plataforma de contratación electrónica del Ayuntamiento de 

Almería accesible en el portal Vortalgob. 

 

Visto que con fecha 19 de mayo de 2022 se publicó el anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la plataforma de contratación electrónica 

del Ayuntamiento de Almería Vortalgob. 

 

Visto que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se extendía 

hasta el día 3 de junio de 2022 a las 14:00 horas, en fecha 9 de junio de 2022 

se constituyó la Mesa de Contratacion, a efectos de proceder a desencriptar la 

documentación integrante del Sobre UNO (documentación administrativa) indicando 

la fecha y hora de presentación de ofertas en la plataforma electrónica de 

contratacion del Ayuntamiento de Almería accesible a través de la plataforma 

electrónica de contratacion VortalGOB. con el resultado siguiente: 

 

Referencia de  

la oferta 

Empresa Fecha 

(Enviado) 

Hora 

202206011756 CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS 03/06/22 12:56:21 

202206031239 ZOFRE SLP 03/06/22 12:59:14 

C-2021-49 AIMA INGENIERÍA SLP 03/06/22 13:15:15 

PT1.RPL.3638568 PROYECTA INGENIO S.L. 03/06/22 14:06:54 

 

Acordando la mesa de contratación por unanimidad de sus miembros, excluir la 

oferta presentada por PROYECTA INGENIO, S.L. por ser EXTEMPORÁNEA y admitir al 

resto de licitadores, ya que cumplen con los criterios establecidos en la 

clausula 17 de los Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.  

Procediendo a la apertura del sobre electrónico UNO "DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA" y a continuación a la apertura del sobre electrónico DOS: 

“DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS”, remitiéndose la documentación a los Servicios 

Técnicos del Área de Urbanismo e Infraestructuras a efectos de su estudio y 

propuesta de valoración.  

 

Con fecha 30 de junio de 2022 la Mesa de Contratación a la vista del informe 

emitido, en fecha 22 de junio de 2022, por los Servicios Técnicos Municipales de 

valoración del Sobre DOS acordó por unanimidad de sus miembros asumir las 

consideraciones contenidas en el mismo. En el siguiente cuadro se reflejan las 

puntuaciones obtenidas por cada empresa: 

 

 
 

A continuación, en sesión pública se procede a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre TRES.- RELATIVO A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
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EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, OFERTA ECONÓMICA, que arroja el siguiente 

resultado: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA  

(SIN IVA) 

Nº DE VISITAS 

ADICIONALES 

CASTILLO MIRAS ARQUITECTOS 25.260,00€ 2 

ZOFRE SLP 29.000,00€ 2 

AIMA INGENIERÍA SLP 29.252,34€ 2 

 

Acordando la Mesa remitir las propuestas presentadas por las empresas a los 

servicios técnicos municipales al objeto de proceder a emitir el correspondiente 

informe de valoración de la misma conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

Tras requerimiento efectuado a las tres empresas por encontrarse en baja 

temeraria, con fecha 28 de julio de 2022 se reúne la Mesa de contratación para 

dar cuenta del informe emitido en fecha 25 de julio por los servicios técnicos 

municipales, en el cual se acuerda excluir a la empresa AIMA INGENIERÍA S.L.P., 

con CIF nº B-04627261, al no haber justificado adecuadamente la economía de la 

oferta presentada incursa en valores anormales o desproporcionados y se procede 

a la v aloración del resto de las ofertas con el siguiente resultado: 

 

 
 

 
 

Por lo tanto, a la vista del citado informe técnico, la mesa de contratación 

acuerda por unanimidad: 

 

"PRIMERO.- Excluir la oferta presentada AIMA INGENIERÍA S.L.P., con CIF nº B-

04627261, al no haber justificado adecuadamente la economía de la oferta 

presentada incursa en valores anormales o desproporcionados, de conformidad con 

el informe técnico emitido en fecha 25 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 45,00 55,00 100,00 

ZOFRE S.L.P. 36,00 48,68 84,68 
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TERCERO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de SERVICIOS de Redacción de proyecto, 

Dirección de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y Responsable de Contrato 

de la "Reurbanización de Plaza Azucena, Plaza Acequieros y entorno. Barrio Alto 

(Almería)" es la empresa CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm B-

04530432, por un importe de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS 

(25.260,00€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (5.304,60€), lo que hace un total 

de TREINTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(30.564,60€) y un plazo de ejecución de: 

 El plazo de redacción del proyecto es de CINCO (5) meses. 

 El plazo de la Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud 

será el de la ejecución de las obras, así como el necesario para realizar 

los informes al final de periodo de garantía de esta. 

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm 

B-04530432, en cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la 

LCSP, para que, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día 

siguiente a aquel en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente 

documentación en virtud de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de la solvencia económica, financiera y técnica. 

 Documento acreditativo de adscripción de medios personales y/o materiales. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Documento acreditativo de no tener deudas de naturaleza tributaria con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm 

B-04530432, para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el 

siguiente a aquel en que se le notifique el presente acuerdo, documento 

acreditativo de haber constituido en cualesquiera de las formas establecidas en 

el art. 108 de la LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del 

importe de adjudicación, IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (1.263,00€)." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 11 de octubre de 2022 

elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir la oferta presentada por AIMA INGENIERÍA S.L.P., con CIF nº B-

04627261, al no haber justificado adecuadamente la economía de la oferta 
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presentada incursa en valores anormales o desproporcionados, de conformidad con 

el informe técnico emitido en fecha 25 de julio de 2022. 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 9 y 30 de junio y 28 de julio de 2022 y a la vista de los 

informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 22 de junio y 

25 de julio de 2022, relativos a la valoración de las proposiciones presentadas 

de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

SEGUNDO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P. 45,00 55,00 100,00 

ZOFRE S.L.P. 36,00 48,68 84,68 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 9 y 30 de junio y 28 de julio de 2022 y a la vista de los 

informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 22 de junio y 

25 de julio de 2022, relativos a la valoración de las proposiciones presentadas 

de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

TERCERO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de SERVICIOS de Redacción de proyecto, 

Dirección de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y Responsable de Contrato 

de la "Reurbanización de Plaza Azucena, Plaza Acequieros y entorno. Barrio Alto 

(Almería)" es la empresa CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm B-

04530432, por un importe de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS 

(25.260,00€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CINCO MIL 

TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (5.304,60€), lo que hace un total 

de TREINTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(30.564,60€) y un plazo de ejecución de: 

 El plazo de redacción del proyecto es de CINCO (5) meses. 

 El plazo de la Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud 

será el de la ejecución de las obras, así como el necesario para realizar 

los informes al final de periodo de garantía de esta. 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 9 y 30 de junio y 28 de julio de 2022 y a la vista de los 

informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 22 de junio y 

25 de julio de 2022, relativos a la valoración de las proposiciones presentadas 

de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm 

B-04530432, en cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la 

LCSP, para que, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día 

siguiente a aquel en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente 

documentación en virtud de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 
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 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de la solvencia económica, financiera y técnica. 

 Documento acreditativo de adscripción de medios personales y/o materiales. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Documento acreditativo de no tener deudas de naturaleza tributaria con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil CASTILLOMIRAS ARQUITECTOS S.L.P., con CIF núm 

B-04530432, para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el 

siguiente a aquel en que se le notifique el presente acuerdo, documento 

acreditativo de haber constituido en cualesquiera de las formas establecidas en 

el art. 108 de la LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del 

importe de adjudicación, IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (1.263,00€). 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida al 

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, al resto 

de Empresas licitadoras, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

10.- Adjudicación del contrato de las obras de “Proyecto de reparación 

estructural e impermeabilización de elementos de cubierta del edificio de 

aparcamiento existente bajo la Plaza de San Pedro, Almería”, a la mercantil 

JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., por importe de 90.555,44 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE REPARACIÓN 

ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL 

APARCAMIENTO EXISTENTE EN LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 
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Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el 

día 29 de julio de 2.022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 7 de julio de 

2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación electrónica.) aprobado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 así como 

el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. José Antonio Bernal Jodar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Servicios Municipales y Playas, 

de fecha 21 de junio de 2.022 que han de regir el contrato de las obras de: “ 

PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA 

DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE EN LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” y el 

correspondiente expediente de contratación, y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad de 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 

(74.846,05 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde QUINCE MIL SETECIENTOS 

DIECISIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (15.717,67 €), y la suma de estas 

cantidades hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (90.563,72 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, 

contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 19 de agosto de 2.022, con 

un plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación en 

el perfil de contratante del anuncio de licitación, desde las 00:01 horas del 

día 20 de agosto de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 2 de septiembre de 

2.022, ambos inclusive. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta las empresas que se indican a 

continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

02/09/2022 

11:32:44 
JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. (CIF A54496005) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 12 de septiembre de 

2.022 que consta en el expediente. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 12 de septiembre de 2.022 acordó 

calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por la única 

empresa licitadora al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a la única 

oferta presentada por la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. 

A-54496005. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 16 de septiembre de 2.022, a la vista de 

la valoración efectuada por los servicios técnicos municipales, y de que la 

única oferta presentada no presenta valores anormales o desproporcionados según 

el apartado 3 del anexo VII del los PCAP reguladores de la contratación de 

referencia, determinó que la puntuación total alcanzada por la única oferta 
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admitida a licitación y que continua en la licitación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de las obras de: 

“PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE EN LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERÍA”, con el siguiente resultado: 

 

 
LICITADOR CIF 

OFERTA ECONOMICA 

(65 P) 

AMP. PLZ.  

GARANTIA 

(20 P) 

FREC. PGR. 

TRABAJOS  

(15 P) 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 90.555,44 € 
12 MESES 

ADICIONALES 

4 VECES  

AL MES 

 

2.1. AMPLIACIÓN DE PLAZO INICIAL DE GARANTÍA (20 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

AMP. PLZ.  

GARANTIA (20 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 12 MESES ADICIONALES 20 P 20 P 

 

2.2 AUMENTO EN LA FRECUENCIA DE LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS (15 

PUNTOS) 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

FREC. PGR.  

TRABAJOS (15 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 
4 VECES  

AL MES 
15 P 15 P 

 

2.3 OFERTA ECONÓMICA (55 PUNTOS) 

Las ofertas económicas facilitadas son las siguientes: 

 

 
LICITADOR CIF 

OFERTA ECONOMICA 

(21% IVA INC.) 

(65 P) 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 90.555,44 € 

 

Por lo que, la propuesta final es, teniendo en cuanta la valoración total del 

SOBRE 1, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

OFERTA ECONOMICA 

(65 P) 

AMP. PLZ. 

GARANTIA  

(10 P) 

FREC. PGR. 

TRABAJOS 

(15 P) 

TOTAL 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 65,00 P 10 P 15 P 100,00 P 

 

En la misma sesión, y dado que dicha empresa cumple con los criterios de 

adjudicación establecidos en los pliegos reguladores de la presente 

contratación, se acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación de 

la contratación de las obras de: “ PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 por un importe de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 
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SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €, con un amento del plazo de garantía en 

doce meses adicionales y la presentación de 4 veces al mes del programa de 

trabajos y al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

La valoración efectuada por el Órgano Gestor de la Contratación se basa en los 

motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y admitida a 

la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. José 

Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de fecha 14 de septiembre de 

2.022 de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de la nó 

clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, el Órgano Gestor del 

Contrato Contratación en su sesión de fecha 5 de octubre de 2.022 declaró que el 

licitador que había presentado mejor oferta para la contratación de las obras 

de: “PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERÍA” a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 

por un importe de SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON 

VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO (74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de QUINCE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE 

EURO (15.716,23) €, lo que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €, con un amento 

del plazo de garantía en doce meses adicionales y la presentación de 4 veces al 

mes del programa de trabajos y al ajustarse su oferta a las condiciones 

señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia, con un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados 

a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

Con fecha 22/09/2.022 se notificó requerimiento del Órgano Gestor del Contrato a 

la empresa antes citada de la documentación administrativa referida en el 

artículo 159.4.f) 4ª de la LCSP. 

 

En respuesta a dicho requerimiento la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con 

C.I.F. núm. A-54496005 en el plazo concedido para ello, con fecha 26 de 

septiembre de 2.022 presentó a través de la plataforma de licitación electrónica 

de la que dispone este ayuntamiento la siguiente documentación: 

 

- Escritura de Poder, otorgada por la mercantil ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Almería D. Emilio Navarro Moreno, el día 8/03/2.018 y con núm. de 

protocolo 855, debidamente inscrita en el Registro Mercantil a favor de D. José 

Antonio Martín García y D. José Felix López Flores. 

- Diligencia de bastanteo de la Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 11 de 

abril de 2.018 a la vista de la Escritura antes mencionada. 

- Fotocopia Notarial del D.N.I. de D. José Antonio Martín García. 

- Certificado de la Agencia Tributaria de carácter positivo de encontrarse al 

corriente de sus obligaciones tributarias. 

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social 

de no tener pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con 

la Seguridad Social. 
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- Certificado expedido por la Agencia Tributaria de situación en el Censo de 

Actividades Económicas de la AEAT. 

- Documento de pago de la Agencia Tributaria correspondiente al IAE, ejercicio 

2.021. 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa de que no se ha 

dado de baja en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas. 

 

Asimismo, se emite con fecha 4 de octubre de 2022 informe del Jefe de Servicio 

de Gestión Tributaria de que la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 11 de octubre 

de 2.022 en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable. 

 

- Incluir el barrado del documento contable: 8,28 euros 

 

Una vez incluido el barrado en la propuesta atendiendo lo indicado por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 11 de octubre de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de las obras de: “PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” a la empresa JARQUIL 

CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 por un importe de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €, con un amento del plazo de garantía en 

doce meses adicionales y la presentación de 4 veces al mes del programa de 

trabajos y al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia, con un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Ello se basa en los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta 

presentada y admitida a la presente licitación son los que se recogen en el 

informe emitido por D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Municipal, de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 14 de septiembre 

de 2.022 de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo 

VII del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

2.1. AMPLIACIÓN DE PLAZO INICIAL DE GARANTÍA (20 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

AMP. PLZ.  

GARANTIA (20 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
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1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 12 MESES ADICIONALES 20 P 20 P 

 

2.2 AUMENTO EN LA FRECUENCIA DE LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS (15 

PUNTOS) 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

FREC. PGR.  

TRABAJOS (15 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 
4 VECES  

AL MES 
15 P 15 P 

 

2.3 OFERTA ECONÓMICA (55 PUNTOS) 

Las ofertas económicas facilitadas son las siguientes: 

 

 
LICITADOR CIF 

OFERTA ECONOMICA 

(21% IVA INC.) 

(65 P) 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 90.555,44 € 

 

Por lo que, la propuesta final es, teniendo en cuanta la valoración total del 

SOBRE 1, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

OFERTA ECONOMICA 

(65 P) 

AMP. PLZ. 

GARANTIA  

(10 P) 

FREC. PGR. 

TRABAJOS 

(15 P) 

TOTAL 

1 JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A. A54496005 65,00 P 10 P 15 P 100,00 P 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Municipal, de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas de fecha 14 de septiembre de 2.022 de acuerdo 

con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia en relación con la valoración obtenida por los licitadores en cada 

uno de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

 

Se ha realizado la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la única 

empresa licitadora que ha presentado oferta, esto es, JARQUIL CONSTRUCCIONES, 

S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 que había sido propuesta como adjudicataria de 

la contratación de las obras de: “PROYECTO DE REPARACIÓN ESTRUCTURAL E 

IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO 

EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA” al haber obtenido su oferta la 

máxima puntuación de acuerdo de los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas regulador de la contratación de referencia y 

una vez que la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-54496005 

ha presentado la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha documentación calificada 

favorablemente por la Mesa de Contratación en sus sesiones celebradas el día 5 

de octubre de 2.022. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE 

EURO (74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) €. Dicho gasto será con cargo a la 
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aplicación presupuestaria A900. 45900. 61900 “INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS” 

del Presupuesto Municipal de 2.022. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación correspondiente al ejercicio de 2.022 por importe de SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO 

(74.839,21) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

SETECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (15.716,23) €, lo 

que hace un total de NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (90.555,44) € 

 

Consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” por 

importe de 90.563,72 € con cargo a la aplicación presupuestaria A900. 45900. 

61900 “INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS” del Presupuesto Municipal de 2022, de 

fecha 29/07/2.022 con núm. de operación 220220033700. 

 

Barrar el documento contable que consta en el expediente por importe de 8,28 €.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado Abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45261420-4: “Trabajos de impermeabilización”. 

45262330-3: “Trabajos de reparación de hormigón”. 

 

La Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas en su condición de 

unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

5º) Publicar la unica oferta presentada y admitida a licitación y los informes 

emitidos por los Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las 

mismas en el Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente 

acuerdo de adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la 

LCAP. 
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6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la firma 

de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de conformidad con 

lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican 

en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Requerir a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIONES, S.A., con C.I.F. núm. A-

54496005, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el 

Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de Residuos 

deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. José Antonio Bernal Jodar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales y 

Playas, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al la Delegación de Área proponente de la celebración de 

la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al Técnico 

Municipal, D. José Antonio Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas.” 

 

 

11.- Aprobación del proyecto básico y de ejecución “Estación BREAK STATION”, con 

un presupuesto base de licitación de 369.454,61 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del PROYECTO de obras de: “PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN ESTACIÓN BREAK STATION”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales de 

fecha 5 de septiembre de 2.022 relativo a la aprobación del PROYECTO de obras 

de: “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN ESTACIÓN BREAK STATION”. 

 

Visto el Proyecto de las obras de: “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN ESTACIÓN 

BREAK STATION”, de fecha julio de 2.022, por D. José Ángel Ferrer Sánchez, 

Arquitecto de la empresa ESTUDIO FERRER ARQUITECTOS, S.L., con CIF B-04925186, 

adjudicataria del contrato de servicios correspondiente según acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2021, con un Presupuesto Base de 
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Licitación de TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (305.334,39 €) más el IVA correspondiente 

(21%), esto es, SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

DE EURO (64.120,22 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(369.454,61 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) MESES. 

 

Visto el informe de supervisión favorable emitido por la Arquitecto Técnico 

Municipal, Jefa de Sección de Servicios Municipales, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, con fecha 10 de 

octubre de 2.022.  

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de referencia 

emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación Dª. 

Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 11 de octubre de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN “ESTACIÓN BREAK STATION”, 

redactado, con fecha julio de 2022, por D. José Ángel Ferrer Sánchez, Arquitecto 

de la empresa ESTUDIO FERRER ARQUITECTOS, S.L., con CIF B-04925186, 

adjudicataria del contrato de servicios correspondiente según acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2021, con un Presupuesto Base de 

Licitación de TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (305.334,39 €) más el IVA correspondiente 

(21%), esto es, SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

DE EURO (64.120,22 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(369.454,61 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, que consta de los 

siguientes documentos: 

 

a) Memoria y anejos. 

b) Planos. 

c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

d) Presupuesto (mediciones, cuadro de precios y presupuesto). 

e) Programa de trabajo-2 meses. 

f) Planos planta general y de replanteo. 

g) Estudio Básico de Seguridad y Salud (anejo n.º 4.7 de la Memoria). 

Fichas del Reglamento para la accesibilidad (anejo n.º 3 de la Memoria). 

 

 

El referido Proyecto ha sido supervisado favorablemente por la Arquitecto 

Técnico Municipal, Jefa de Sección de Servicios Municipales, de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, con fecha 10 de 

octubre de 2.022.  

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista determinada 

por los redactores del proyecto y contenida en el informe de supervisión del 

Técnico Municipal que ahora se aprueba, emitido con fecha 10 de octubre de 2.022 

y que es la siguiente: 
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Grupo Subgrupo Categoría  

B) Puentes, viaductos y 

grandes estructuras 

4. Metálicos 2 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/YE y 2014/24/YE, de 26 de febrero de 2014 y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 10 de octubre 

de 2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual se 

levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente de 

Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar a la Excma. Alcaldesa para que dicte cuantos actos y Resoluciones 

sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato de servicios de asistencia a la gestión de los 

aparcamientos públicos municipales de Padre Méndez y Ronda, a la mercantil 

APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L., por importe de 248.961,08 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los servicios de: “ASISTENCIA A 

LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, 

ALMERÍA”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

18 de abril de 2022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de los servicios antes mencionados, la aprobación de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO 

(35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación 

de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 
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El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN EUROS CON CUARENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS DE EURO (257.100,48 €), más CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (53.991,10 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de TRESCIENTOS ONCE MIL NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (311.091,58 €), y un plazo de ejecución de DOS (2) años 

contados a partir del 1 de noviembre de 2022. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue enviado a la oficina de 

publicaciones del Diario oficial de la Unión Europea con fecha 25/04/2022 y 

publicado en el citado diario oficial el día 29/04/2022 y ha sido publicado en 

el perfil de contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible 

en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 29/04/2022, por lo que el plazo para la presentación de ofertas 

comenzaba a las 00:01 horas del día 25/04/2022 y finalizaba el día 30/05/200. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en tiempo 

y forma para participar en la licitación de la contratación de referencia, 

través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, 

las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

30/05/2022 

13:39:24 
EULEN, S.A. (CIF A-28517308) 

30/05/2022 

12:32:39 
PROMOPARC SUBTERRÁNEO SERVICIOS, S.L. (CIF B-86107489) 

30/05/2022 

12:02:06 
APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781) 

30/05/2022 

11:32:16 
IBERPARK, S.A. (CIF A-86658119) 

27/05/2022 

15:14:29 
HORUS CAS, S.L. (CIF B-73972473) 

27/05/2022 

13:19:57 
DIMOBA SERVICIOS, S.L. (CIF B-04307120) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 7 de junio de 2022 que 

consta en el expediente. 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 2 de junio de 2022 

declaró la validez de la documentación presentada por todas las empresas y 

acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por 

las citadas empresas licitadoras al ajustarse dicha documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a las ofertas 

presentadas por las empresas: 

 

Fecha y hora Presentador 

30/05/2022 

13:39:24 
EULEN, S.A. (CIF A-28517308) 

30/05/2022 PROMOPARC SUBTERRÁNEO SERVICIOS, S.L. (CIF B-86107489) 
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12:32:39 

30/05/2022 

12:02:06 
APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781) 

30/05/2022 

11:32:16 
IBERPARK, S.A. (CIF A-86658119) 

27/05/2022 

15:14:29 
HORUS CAS, S.L. (CIF B-73972473) 

27/05/2022 

13:19:57 
DIMOBA SERVICIOS, S.L. (CIF B-04307120) 

 

y procedió a la apertura del SOBRE DOS: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación, en la misma sesión acordó remitir la 

documentación incluida en el SOBRE DOS: “Documentación relativa a criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas”, de las ofertas admitidas a la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad en su condición de Delegación de 

Área proponente de la celebración del contrato al objeto de que por los 

Servicios Técnicos Municipales se emitiera informe en el que se expresará la 

valoración y la evaluación obtenida por las ofertas en cada uno de los criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el PCAP regulador 

de la contratación de referencia.  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 30 de junio de 2022 

acordó excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE 

LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería”, la oferta 

presentada por la mercantil ESTACIONAMIENTOS IBERPARK S.A., con CIF A86658119 

por los siguientes motivos 

 

“… La oferta presentada por ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A., no hace referencia 

a precio/hora, como sí lo hacen el resto de empresas licitadoras.La oferta no 

hace referencia a precio/hora, como sí lo hacen el resto de empresas 

licitadoras. 

 

Establece el PCAP que rige la licitación de referencia que la oferta económica 

debe seguir el modelo establecido en el Anexo XII del citado pliego. En dicho 

anexo, se hace constar de forma clara que la oferta económica debe expresar el 

importe en letra y número DEL PRECIO/HORA. 

 

Pues bien, establece el propio PCAP, en la Cláusula 17 que “mediante resolución 

motivada, se procederá a la exclusión de aquellas proposiciones que, además de 

incurrir en las causas previstas en la legislación aplicable, incurran en alguna 

de las causas siguientes: (...) 

4.- Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido 

en el presente pliego como modelo. 

En cuanto a la posibilidad de requerir a la empresa ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, 

S.A a fin de poder aclarar/subsanar la oferta presentada, se ha venido 

pronunciando la Doctrina en materia de contratos públicos, por ejemplo 

Resolución TACRC n° 137/2017, con cita de la Resolución nº 164/2011, señalando 

que la jurisprudencia ha admitido en ocasiones la subsanación de defectos en la 

oferta económica, pero que: “(…) no debe perderse de vista que esta exige que, 

en todo caso, tales errores u omisiones sean de carácter puramente formal o 

material. Ello es lógico, pues de aceptarse subsanaciones que fueran más allá de 

errores que afecten a defectos u omisiones de carácter fáctico o meramente 

formal, se estaría aceptando implícitamente la posibilidad de que las 

proposiciones fueran modificadas de modo sustancial después de haber sido 
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presentadas. Tal posibilidad es radicalmente contraria a la filosofía más íntima 

de los procedimientos para la adjudicación de contratos públicos, pues rompe 

frontalmente con los principios de no discriminación, igualdad de trato y 

transparencia que de forma expresa recogen los arts. 1 y 123 de la Ley de 

Contratos del Sector Público”. 

Resoluciones TACRC n° 362/2016 y nº 1097/2015: «(…) entiende este Tribunal que 

siendo admisible solicitar aclaraciones respecto de las ofertas técnicas o 

económicas, “debe considerarse que ese ejercicio de solicitud de aclaraciones 

tiene como límite que la aclaración no puede suponer una modificación de los 

términos de la oferta, bien por variar su sentido inicial, bien por incorporar 

otros inicialmente no previstos” (Resoluciones 64/2012, 35/2014, ò 876/2014, 

entre otras). Lo decisivo es, pues, que la aclaración no propicie el 

otorgamiento de un trato de favor a un interesado en detrimento de los demás 

licitadores, en el sentido de que diera lugar a que aquél, después de conocer el 

contenido de las otras ofertas, pudiera alterar la proposición inicialmente 

formulada. Así se entiende el sentido del último inciso del artículo 84 RGLCAP, 

cuando admite que se puedan variar algunas palabras del modelo “cuando no 

alteren su sentido”.»  

Finalmente, ha de traerse a colación la Resolución del TACRC n.º 1203/2017, 

citada en la reciente Resolución n.º 280/2021: 

“Este Tribunal ha dictado numerosas Resoluciones (por todas, 136/2011, 164/2011, 

219/2011, 244/2011, 151/2012, 156/2012, 242/2012, 82/2013) que, salvo en 

supuestos en que se hubiera cometido un flagrante error material en que la 

voluntad del licitador pudiera ser fácilmente integrada, presentada la oferta no 

cabe posibilidad de su modificación, no existiendo obligación alguna por parte 

del órgano de contratación de solicitar subsanación de la misma y debiendo 

soportar el licitador las consecuencias del incumplimiento de su deber de 

diligencia en la redacción de la oferta resulta posible solicitar aclaraciones 

que en ningún caso comporten alteración de la oferta, pero no la adición de 

otros elementos porque ello podría representar dar la opción al licitador 

afectado de modificar su proposición lo que comportaría notable contradicción 

con el principio de igualdad proclamado como básico de toda licitación” 

En consecuencia, cuando la subsanación de la oferta puede determinar una 

alteración sustancial de la misma, sustituyendo la oferta original por otra 

nueva, procede la exclusión, sin que sea procedente solicitar aclaración alguna 

al respecto, como es el caso que acontece. Además, entienden los miembros de la 

Mesa de Contratación que de la lectura de la oferta económica presentada por 

ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A. no puede deducirse si la misma se refiere al 

importe total para uno o dos años (duración ésta del contrato), lo cual se 

traduce en la imposibilidad para interpretar la intención del licitador sin que 

ello suponga una actuación interpretativa por parte de los miembros de la mesa.  

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por el diplomado-personal titulado 

medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Javier Cutillas López 

de fecha 15 de junio de 2022. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 14 de julio de 2022 

valoró las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de la 

fecha continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo y oferta 

económica establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: 
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Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día de la fecha 

continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de los servicios de ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería de acuerdo con la totalidad 

de criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulación de la contratación de 

referencia era la siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por el diplomado-

personal titulado medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. 

Javier Cutillas López de fecha 8 de julio de 2022 y la valoración efectuada por 

la Mesa de Contratación en la referida sesión de 14/07/2022, relativos a la 

valoración de las ofertas con arreglo a la totalidad de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, establecimiento de la puntuación 

alcanzada por las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la 

totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

En la sesión antes referida de 14 de julio de 2022, la Mesa de Contratación 

estableció que la clasificación por orden decreciente de las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del la contratación de los 

servicios de ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería., era la siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por el diplomado-

personal titulado medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 39 / 89

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Javier Cutillas López de fecha 8 de julio de 2022 relativo a la valoración de 

las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo y oferta 

económica, establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas 

como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación y puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de 

la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de los servicios de ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería, es la de la empresa 

APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), por un importe de ONCE 

CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (11,34 €) la hora, más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DOS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (2,38 €), lo 

que hace un total de TRECE CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (13,72 €) la hora, 

con un total de horas previstas de 18.144 horas, por lo que el precio del 

contrato asciende a un importe de DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (205.752,96 €), más el IVA al 21 % 

que asciende a la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS DE EURO (43.208,12 €), lo que hace un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (248.961,08 €) 

y un plazo de ejecución de DOS (2) años contados a partir del 1 de noviembre de 

2022. 

 

Por todo ello acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del 

contrato de servicios de ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería, a favor de la empresa APARCAMIENTOS 

DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), al ser la oferta presentada por la 

citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que presenta 

mejor relación calidad-precio. 

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por el diplomado-personal titulado 

medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Javier Cutillas López 

de fecha 8 de julio de 2022 relativo a la valoración de las ofertas admitidas a 

licitación de conformidad con los criterios de adjudicación dependientes de un 

juicio de valor establecidos en el Anexo XIII del PCAP regulador de la 

contratación de referencia y la valoración efectuada por la Mesa de Contratación 

en la referida sesión de 14/07/2022, relativos a la valoración de las ofertas 

con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas de 

carácter cualitativo y oferta económica, establecimiento de la puntuación 

alcanzada por las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la 

totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Con fecha 18 de julio de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
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PADRE MÉNDEZ Y RONDA, Almería ., de conformidad con la propuesta efectuada por 

la Mesa de Contratación con fecha 14 de julio de 2022 y se requirió a la empresa 

APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), la documentación 

administrativa referida en el artículo 150.2 de la LCSP, el déposito de la 

garantía definitiva. 

 

La empresa APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 9/08/2022 y 8/09/2022. 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE 

CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 13/09/2022, la Arquitecta Técnica de Movilidad de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, Dª Beatriz Santana Dorta ha emitido el siguiente 

informe en relación con la distribución de anualidades del contrato ajustado al 

importe de adjudicación, del siguiente tenor: 

 

“ANUALIDADES CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS 

APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, ALMERÍA.  
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Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP y una vez 

que por la Intervención Municipal se ha emitido informe con fecha 10/10/2022 en 

el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE 

LOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, almería”, la oferta 

presentada por la mercantil ESTACIONAMIENTOS IBERPARK S.A., con CIF A86658119 

por los siguientes motivos: 

 

La oferta presentada por ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A., no hace referencia a 

precio/hora, como sí lo hacen el resto de empresas licitadoras. Establece el 

PCAP que rige la licitación de referencia que la oferta económica debe seguir el 

modelo establecido en el Anexo XII del citado pliego. En dicho anexo, se hace 

constar de forma clara que la oferta económica debe expresar el importe en letra 

y número DEL PRECIO/HORA. 

 

Asimismo, establece el propio PCAP, en la Cláusula 17 que “mediante resolución 

motivada, se procederá a la exclusión de aquellas proposiciones que, además de 

incurrir en las causas previstas en la legislación aplicable, incurran en alguna 

de las causas siguientes: (…) 

 

4.- Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido 

en el presente pliego como modelo. 

En cuanto a la posibilidad de requerir a la empresa ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, 

S.A a fin de poder aclarar/subsanar la oferta presentada, se ha venido 

pronunciando la Doctrina en materia de contratos públicos, por ejemplo 

Resolución TACRC n° 137/2017, con cita de la Resolución nº 164/2011, señalando 

que la jurisprudencia ha admitido en ocasiones la subsanación de defectos en la 

oferta económica, pero que: “(…) no debe perderse de vista que esta exige que, 

en todo caso, tales errores u omisiones sean de carácter puramente formal o 

material. Ello es lógico, pues de aceptarse subsanaciones que fueran más allá de 

errores que afecten a defectos u omisiones de carácter fáctico o meramente 

formal, se estaría aceptando implícitamente la posibilidad de que las 

proposiciones fueran modificadas de modo sustancial después de haber sido 

presentadas. Tal posibilidad es radicalmente contraria a la filosofía más íntima 

de los procedimientos para la adjudicación de contratos públicos, pues rompe 

frontalmente con los principios de no discriminación, igualdad de trato y 

transparencia que de forma expresa recogen los arts. 1 y 123 de la Ley de 

Contratos del Sector Público”. 

Resoluciones TACRC n° 362/2016 y nº 1097/2015: «(…) entiende este Tribunal que 

siendo admisible solicitar aclaraciones respecto de las ofertas técnicas o 

económicas, “debe considerarse que ese ejercicio de solicitud de aclaraciones 

tiene como límite que la aclaración no puede suponer una modificación de los 

términos de la oferta, bien por variar su sentido inicial, bien por incorporar 

otros inicialmente no previstos” (Resoluciones 64/2012, 35/2014, ò 876/2014, 

entre otras). Lo decisivo es, pues, que la aclaración no propicie el 

otorgamiento de un trato de favor a un interesado en detrimento de los demás 

licitadores, en el sentido de que diera lugar a que aquél, después de conocer el 

contenido de las otras ofertas, pudiera alterar la proposición inicialmente 

formulada. Así se entiende el sentido del último inciso del artículo 84 RGLCAP, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 42 / 89

 

 

cuando admite que se puedan variar algunas palabras del modelo “cuando no 

alteren su sentido”.»  

Finalmente, ha de traerse a colación la Resolución del TACRC n.º 1203/2017, 

citada en la reciente Resolución n.º 280/2021: 

“Este Tribunal ha dictado numerosas Resoluciones (por todas, 136/2011, 164/2011, 

219/2011, 244/2011, 151/2012, 156/2012, 242/2012, 82/2013) que, salvo en 

supuestos en que se hubiera cometido un flagrante error material en que la 

voluntad del licitador pudiera ser fácilmente integrada, presentada la oferta no 

cabe posibilidad de su modificación, no existiendo obligación alguna por parte 

del órgano de contratación de solicitar subsanación de la misma y debiendo 

soportar el licitador las consecuencias del incumplimiento de su deber de 

diligencia en la redacción de la oferta resulta posible solicitar aclaraciones 

que en ningún caso comporten alteración de la oferta, pero no la adición de 

otros elementos porque ello podría representar dar la opción al licitador 

afectado de modificar su proposición lo que comportaría notable contradicción 

con el principio de igualdad proclamado como básico de toda licitación” 

En consecuencia, cuando la subsanación de la oferta puede determinar una 

alteración sustancial de la misma, sustituyendo la oferta original por otra 

nueva, procede la exclusión, sin que sea procedente solicitar aclaración alguna 

al respecto, como es el caso que acontece. Además, entienden los miembros de la 

Mesa de Contratación, en su reunión celebrada el 30 de junio de 2022, que de la 

lectura de la oferta económica presentada por ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A. no 

puede deducirse si la misma se refiere al importe total para uno o dos años 

(duración ésta del contrato), lo cual se traduce en la imposibilidad para 

interpretar la intención del licitador sin que ello suponga una actuación 

interpretativa por parte de los miembros de la mesa.  

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por el diplomado-personal titulado 

medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Javier Cutillas López 

de fecha 15 de junio de 2022 y el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 30/06/2022. 

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LOS 

APARCAMIENTOS PÚBLICOS MUNICIPALES PADRE MÉNDEZ Y RONDA, Almería, a la empresa 

APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), habiendo ofrecido 

ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe 

de ONCE CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (11,34 €) la hora, más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de DOS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(2,38 €), lo que hace un total de TRECE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(13,72 €) la hora, con un total de horas previstas de 18.144 horas, por lo que 

el precio del contrato asciende a un importe de DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (205.752,96 €), más el 

IVA al 21 % que asciende a la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO 

EUROS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (43.208,12 €), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 

DE EURO (248.961,08 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) años contados a partir 

del 1 de noviembre de 2022. 

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta y 

haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

la siguiente:  

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (hasta 100 puntos) y PUNTUACIÓN TOTAL: 
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por por el 

diplomado-personal titulado medio de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad D. Javier Cutillas López de fecha 8 de julio de 2022 relativo a la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas (oferta económica y 

criterios cualitativos objetivos), establecidos en el Anexo XIII del PCAP 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Todo ello, de conformidad con la valoración efectuada por la Mesa de 

Contratación en la sesión de fecha 14/07/2022, relativos a la valoración de las 

ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

de carácter cualitativo, establecimiento de la puntuación alcanzada por las 

ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), 

establecidos en los pliegos reguladores de la contratación de referencia de las 

ofertas que presentan valores anormales o desproporcionados, la valoración de 

las ofertas de acuerdo con los criterios evaluables mediante fórmulas y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa APARCAMIENTOS DE 

SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781), que han sido determinantes para que su 

oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son las 

siguientes:  

 

En los criterios cualitativos objetivos ha obtenido en el criterio “Compromiso 

de impartir, durante toda la vigencia del contrato, cursos de formación, 

relativa a las siguientes materias: Curso de formación de Idiomas (inglés, 

francés o alemán) y curso de formación de atención al público con una duración 

de 16 horas: con una duración de 40 horas totales del idioma elegido, ha 

obtenido 5 puntos en cada uno, es decir 10 puntos (el máximo posible) y su 

oferta económica por un importe de 11,34 € la hora, con un total de horas 

previstas de 18.144 horas, por lo que el precio del contrato asciende a un 

importe de 205.752,96 €, IVA excluído, ha sido la mejor oferta, con una 

puntuación de 90 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 14/07/2022, relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIII del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, a la determinación de la clasificación de las ofertas por orden 
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decreciente y a la realización de la correspondiente propuesta de adjudicación a 

favor de la empresa licitadora antes indicada, y a la determinación de la oferta 

que presenta la mejor relación calidad-precio, al decreto de la Concejal-

Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 18/07/2022, una vez que la 

empresa APARCAMIENTOS DE SUPERFICIE CÁDIZ, S.L. (CIF B-18696781) ha presentado 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 

159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 

%) del importe de adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida 

por la Tesorería Municipal de fecha 1/08/2022 y núm. de operación 320220005248 

de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de 

adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (10.287,65 €)., 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en sus sesiones de fechas en sus sesiones de fechas 9/08/2022 y 

8/09/2022. 

 

3º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (205.752,96 €), más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad 

de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO 

(43.208,12 €), lo que hace un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (248.961,08 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 1 de noviembre 

de 2022 y su duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  
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TOTAL 205.752,96 43.208,12 248.961,08 € 

 

La nueva distribución del gasto derivado de la contratación de los servicios de 

referencia ajustado al importe de adjudicación del contrato se aprueba a la 

vista del informe emitido con fecha 13/09/2022 por la Arquitecta Técnica de 

Movilidad de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, Dª Beatriz Santana 

Dorta. 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 por importe de DIECISIETE MIL CIENTO 

SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (17.168,76 €), más el 

IVA que le corresponde al 21 % por la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS CINCO 

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (3.605,44 €), lo que hace un total 

de VEINTE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 

(20.774,20 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13317 22799 

“CONTRATO DE SERVICIOS AUXIL. DE APARCAMIENTOS P”, del Presupuesto Municipal de 

2022. 

 

Consta en el expediente documento contable A por importe de 21.453,38 € de fecha 

de 15 de septiembre de 2022 y número de operación 220220037285 con cargo a la 

citada aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades de 2023 y 2024 serán con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 y 

2024, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes.  

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 1 de noviembre de 2022, tal y como está previsto, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 63712400 - 7 Servicio de estacionamiento 

79993000 - 1 Servicios de gestión de edificios e 

instalaciones. 

 

La Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 
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electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

6º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá lugar 

una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato al 

«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican 

en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a diplomado-personal titulado 

medio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad D. Javier Cutillas López 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

13.- Aprobación del expediente de contratación del “Servicio de impresión, 

personalización y ensobrado de notificaciones y comunicaciones del Órgano de 

Gestión Tributaria”, con un Presupuesto Base de Licitación de 51.608,92 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación del “SERVICIO DE IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA”. 
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Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública fecha 23 de agosto de 2022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por por el Jefe de 

Servicio de Gestión Tributaria e Inspección del Órgano de Gestión Tributaria de 

fecha 27 de septiembre de 2022 que han de regir el contrato del “SERVICIO DE 

IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA” y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 3 de octubre de 

2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 5 de octubre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 10/10/2022m de 

acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo 

y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del “SERVICIO DE 

IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA” dada por la Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, con fecha 30 de septiembre de 2022, debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe del Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Inspección del Órgano de 

Gestión Tributaria de fecha 27 de septiembre de 2022 que son los siguientes:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son: La impresión de las notificaciones y comunicaciones 

emitidas por el Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

así como en su caso manipulado y ensobrado, para lo que, por este Órgano, se 

pondrán a disposición de la adjudicataria los soportes magnéticos con la 

información necesaria para realizar la impresión y la adjudicataria habrá de 

depositar las notificaciones o comunicaciones a la empresa que haya de realizar 

el reparto. Todo el material necesario para la realización de los trabajos del 

servicio de impresión, personalización y ensobrado será aportado por el 

adjudicatario…. 
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… La eficacia de las actuaciones encomendadas al Órgano de Gestión Tributaria 

requiere la previa notificación de éstas, tanto en la gestión de los expedientes 

del orden tributario como de sanciones de tráfico. En aquellos casos en los que 

el contribuyente no tiene la obligación legal de relacionarse con la 

Administración por medios electrónicos, se lleva a efecto la comunicación en 

formato papel además de remitir a los contribuyentes los documentos con los que 

poder realizar el pago en periodo voluntario de aquellos recibos por objetos 

tributarios no domiciliados, y a los efectos de dar un mayor servicio al 

contribuyente. La distribución postal de dichas notificaciones y comunicaciones 

implica la previa impresión, personalización y, en su caso, ensobrado de las 

mismas, con los requisitos exigidos por la legislación postal. ” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por la 

Dirección de Contratación con fecha 3 de octubre de 2022, siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe de Servicio de Gestión Tributaria 

e Inspección del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 27 de septiembre de 2022 

que han de regir el contrato del “SERVICIO DE IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y 

ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del “SERVICIO DE IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y ENSOBRADO DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA”, con un Presupuesto Base de Licitación de cuarenta y dos mil 

seiscientos cincuenta y dos euros (42.652,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de ocho mil novecientos cincuenta y seis euros con noventa y dos 

céntimos (8.956,92 €), lo que hace un total de cincuenta y un mil seiscientos 

ocho euros con noventa y dos céntimos (51.608,92 €) y un plazo de ejecución del 

contrato de dos años.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y dos euros (42.652,00 €), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de ocho mil novecientos cincuenta y seis euros con 

noventa y dos céntimos (8.956,92 €), lo que hace un total de cincuenta y un mil 

seiscientos ocho euros con noventa y dos céntimos (51.608,92 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 28 de noviembre de 

2022 y su duración es de DOS años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

 
 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A200.93200.22706 “Contratación Actividades Órgano 

de Gestión Tributaria” del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220220034717 de fecha 

22/08/2022 por importe de 2.403,70 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 49 / 89

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022.  

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuesto Municipales de 2023 y 2024, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 27 de noviembre de 2022, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato..  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.986,53 €) más 

CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (417,17 €) en concepto 

del IVA (21%), lo que hace un total de DOS MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS CON 

SETENTA CÉNTIMOS (2.403,70 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 

A200.93200.22706 “Contratación Actividades Órgano de Gestión Tributaria” del 

Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220220034717 de fecha 

22/08/2022 por importe de 2.403,70 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022.  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el artículo 159.1 

de la LCSP para la utilización de este procedimiento de adjudicación, 

considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al amparo de lo 

previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP que dispone 

que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio y que la 

aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en particular, en la 

adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén 

perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. Todo 

ello a la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio de Gestión 

Tributaria e Inspección del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 27 de 

septiembre de 2022:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO siendo el 

criterio de adjudicación el precio y reducción plazos de entrega, ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 140.000 euros y entre los criterios de adjudicación no hay ningún 

criterio evaluable mediante juicio de valor.” procediéndose a la publicación del 

correspondiente anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
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Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la publicación en el 

perfil de contratante del anuncio de licitación. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del 

Área de Economía y Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Jorge Rodríguez Tejerina, Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e 

Inspección del Órgano de Gestión Tributaria. 

Suplente: D. Antonio Chacón Montserrat, Jefe de Sección Recaudatoria del Órgano 

de Gestión Tributaria.  

 

- Dª.Alicia Barrado Sánchez, Jefe de Sección Tributaria del Órgano de Gestión 

Tributaria. 

Suplente: Dª. Alejandra Torres Hernández-Sanjuán, Jefe de Sección de Recursos y 

Reclamaciones del Órgano de Gestión Tributaria.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 
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8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 

RURALES 2.022”, a la mercantil HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 

(HORMACESA), por un importe de 78.496,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES, 

2.022”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

19 de agosto de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y la 

iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de VEINTE (20) DIAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

Con fecha 22 de agosto de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el Perfil de 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 23 de agosto de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 

12 de septiembre de 2.022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en tiempo 

y forma para participar en la licitación de la contratación de referencia, 

través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, 

las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

12-09-2022  

12:31:52 
MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L. (C.I.F. B04264982) 

12-09-2022  

09:59:41 

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS SA - SEDE PRINCIPAL 

(C.I.F. A41441122) 

12-09-2022 

09:16:32 
CONSTRUCCIONES NILA SA (C.I.F. A04010344) 

09-09-2022  

11:45:17 
FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. (C.I.F. B04775920) 

09-09-2022  

08:04:19 

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 

(C.I.F. A18036509) 
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Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 13 de septiembre de 

2.022 que consta en el expediente.  

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 15 de septiembre 

de 2.022 acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad 

de las empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos 

exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre único. 

 

Asimismo, en la misma sesión de fecha 15 de septiembre de 2.022, la Mesa de 

Contratación valoró las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el 

proceso selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 

2.022” con el siguiente resultado: 

 

A continuación, en acto privado en la sesión citada anteriormente, estando 

presente el Técnico con perfil económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico 

Económico de la Delegación de Economía y Contratación y a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el art. 159.4.f) de la LCSP, se procede a 

examinar si alguna de las ofertas presenta valores anormales o desproporcionados 

en aplicación del criterio establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

   expte. 77/22 PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS 

    JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMICA ECONOMICO 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE       88.202,88 €   100 

1 HORMACESA       64.873,52 € -11,98% 100,00 

1 FIRCOSA        70.844,00 € -3,88% 91,57 

1 NILA        71.620,74 € -2,82% 90,58 

1 EIFFAGE        78.292,90 € 6,23% 82,86 

1 MAYFRA        82.877,65 € 12,45% 78,28 

  OFERTA MINIMA       64.873,52 € 10% 100 

5 MEDIA OFERTA     73.701,762 €     

 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 85.4 del RGLCAP, se procede a una 

valoración por parte del Técnico con perfil económico D. Antonio Pérez Tornero, 

Técnico Económico de la Delegación de Economía y Contratación, concluyéndose por 

éste que ninguna de las ofertas presentadas por las mercantiles presenta valores 

anormales o desproporcionados.  

 

A la vista de los cálculos efectuados, la Mesa de Contratación acuerda por 

unanimidad de sus miembros lo siguiente: 

 

1º.- Determinar que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al 

día de la fecha continúan en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación de la contratación de las obras de: “PAVIMENTACIÓN 

DE CAMINOS RURALES 2.022” de acuerdo con el único criterio adjudicación 

evaluable mediante la aplicación de fórmula “Oferta económica” es la siguiente: 
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   expte. 77/22  OFERTA  PUNTOS 

     ECONOMICA  ECONOMICO 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE     88.202,88 € 100 

1 HORMACESA     64.873,52 € 100,00 

2 FIRCOSA      70.844,00 € 91,57 

3 NILA      71.620,74 € 90,58 

4 EIFFAGE      78.292,90 € 82,86 

5 MAYFRA      82.877,65 € 78,28 

 

2º.- Establecer que la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

admitidas a licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2.022” es la que se indica a 

continuación: 

 

 

PUNTUACIÓN POR ORDEN DECRECIENTE: 

 

 

EMPRESAS TOTAL 

1 HORMACESA 100 

2 FIRCOSA 91,57 

3 NILA 90,58 

4 EIFFAGE 82,86 

5 MAYFRA 78,28 

 

3º.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta que presenta la mejor 

relación calidad-precio para la contratación de las obras: “PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS RURALES 2.022” es la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 

(HORMACESA) con C.I.F. núm. A-18036509, habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de SESENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, 

(64.873,52) € más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRECE MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS, (13.623,38) €, lo que 

hace un total de SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (78.496,60) € y un plazo de ejecución de CUATRO SEMANAS a 

partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se valorán por parte del Técnico con perfil 

económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de 

Economía y Contratación. 

 

Por último, la Mesa de Contratación acordó efectuar el requerimiento previsto en 

el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP relativo a la presentación de la 

documentación de los requisitos previos y a la constitución de la garantía 

definitiva a la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con 

C.I.F. núm. A-18036509. 
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A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de la 

clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa de Contratación 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación 

de las obras de: “pavimentación de caminos rurales, 2.022” es la empresa 

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con C.I.F. núm. A-18036509 y 

por un importe de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (64.873,52) € más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS, 

(13.623,38) €, lo que hace un total de SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (78.496,60) € y un plazo de ejecución de 

CUATRO (4) SEMANAS a partir del levantamiento del acta de comprobación de 

replanteo 

 

Una vez que la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con 

C.I.F. núm. A-18036509 presentó en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva con carta de pago de fecha 24/11/2.021 y núm. 

de operación 320210000919 de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 

100 (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad 

de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(3.243,68) € dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el 

Presidente de la Mesa de Contratación en fecha 15 de septiembre de 2.022, en 

virtud del acuerdo adoptado en la mesa de contratación de la misma fecha en la 

cual se constató que la mercantil se haya debidamente inscrita en el ROLECE. 

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, 

S.A. (HORMACESA) con C.I.F. núm. A-18036509, se encuentran al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 11 de octubre 

de 2.022 en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable con 

observaciones:  

 

• Propuesta:  

 

- Apartado 1º: subsanar el error material relativo al periodo de ejecución. 

- Apartado 2º: subsanar el IVA y el importe total de la propuesta de 

adjudicación. 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 11 de octubre 

de 2.022 en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable y una vez 

rectificada la propuesta atendiendo a lo indicado por la Srª Interventora 

Acctal, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 

2.022”, a la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con 

C.I.F. núm. A-18036509 y por un importe de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (64.873,52) € más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS, (13.623,38) €, lo que hace un total de SETENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (78.496,60) € y un 
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plazo de ejecución de CUATRO (4) SEMANAS a partir del levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

Todo ello al haber presentado la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente:  

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

a) Oferta económica (hasta 100 puntos): 

 

   expte. 77/22 PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS 

    JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMICA ECONOMICO 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE       88.202,88 €   100 

1 HORMACESA       64.873,52 € -11,98% 100,00 

1 FIRCOSA        70.844,00 € -3,88% 91,57 

1 NILA        71.620,74 € -2,82% 90,58 

1 EIFFAGE        78.292,90 € 6,23% 82,86 

1 MAYFRA        82.877,65 € 12,45% 78,28 

  OFERTA MINIMA       64.873,52 € 10% 100 

5 MEDIA OFERTA     73.701,762 €     

 

De dichos cálculos se ha comprobado que ninguna de las proposiciones presentan 

valores anormales o desproporcionados en aplicación del criterio establecido en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con el 

siguiente cuadro. 

 

   expte. 77/22  OFERTA  PUNTOS 

     ECONOMICA  ECONOMICO 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE     88.202,88 € 100 

1 HORMACESA     64.873,52 € 100,00 

2 FIRCOSA      70.844,00 € 91,57 

3 NILA      71.620,74 € 90,58 

4 EIFFAGE      78.292,90 € 82,86 

5 MAYFRA      82.877,65 € 78,28 

 

El orden decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de 

las obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES, 2.022” , es el siguiente: 

 

 

 

PUNTUACIÓN POR ORDEN DECRECIENTE: 
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EMPRESAS TOTAL 

1 HORMACESA 100 

2 FIRCOSA 91,57 

3 NILA 90,58 

4 EIFFAGE 82,86 

5 MAYFRA 78,28 

 

La antedicha puntuación se basa en los cálculos efectuados por el Técnico con 

perfil económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de 

Economía y Contratación y vocal de la mesa con perfil económico en la sesión de 

fecha 15 de septiembre de 2.022, relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa HORMIGONES 

ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con C.I.F. núm. A-18036509 en base al 

acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 15 de septiembre de 2.022, que han 

sido determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la mejor 

oferta relación precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

presente contratación son los siguientes: 

 

Asimismo la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con C.I.F. 

núm. A-18036509, en virtud del acuerdo de Mesa de Contratación de fecha 15 de 

septiembre de 2.022, que ha presentado la documentación administrativa a la que 

se hace referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la 

garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA 

excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de 

fecha26/09/2.022 y núm. de operación 320220006613 por importe de adjudicación, 

IVA excluido, que asciende a la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (3.243,68) €, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

de fecha 6 de octubre de 2.022. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (64.873,52) € más 

el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS 

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, (13.623,44) €, lo que hace un total de 

SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (78.496,96) €, con cargo a la aplicación presupuestaria A550. 41400. 

61900 “INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES” del Presupuesto 

Municipal de 2.022. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” 

por importe de 106.725,48 € con cargo a la aplicación presupuestaria A550. 

41400. 61900 “INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RU” del Presupuesto 

Municipal de 2.022, de fecha 19/08/2.022 con núm. de operación 220220034888. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 
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Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233222-1 “Trabajos de pavimentación y 

asfaltado.” 

45233229-8 “Instalación de señales de tráfico” 

 

El Área de Agricultura, Pesca y Deportes, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más tarde 

de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

5º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican 

en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

6º) Requerir a la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA) con 

C.I.F. núm. A-18036509, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquél en que se formalice el 

contrato, presente en el Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de Residuos 

deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 
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7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Bartolomé Carrillo Ruiz, 

Ingeniero Agrónomo Municipal, de la Delegación de Área de Servicios Agricultura, 

Pesca y Deportes, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación.” 

 

 

15.- Adjudicación del contrato de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL”, a la mercantil EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., 

por importe de 72.400,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO 

DE ALMERÍA A HÚERCAL”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

19 de agosto de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y la 

iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de VEINTE (20) DIAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

Con fecha 22 de agosto de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el Perfil de 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 23 de agosto de 2.022 hasta las 14:00 horas del día 

12 de septiembre de 2.022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en tiempo 

y forma para participar en la licitación de la contratación de referencia, 

través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, 

las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

12-09-2022 

12:39:05 
MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L. (C.I.F. B04264982) 

12-09-2022 

11:20:54 
MASFALT, SA (C.I.F. A92064583) 

12-09-2022 

09:37:39 
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS SA - SEDE PRINCIPAL (C.I.F. A41441122) 

12-09-2022 

09:05:17 
CONSTRUCCIONES NILA SA (C.I.F. A04010344) 

09-09-2022 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. (C.I.F. B04775920) 
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11:45:24 

08-09-2022 

11:45:56 
HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (C.I.F. A18036509) 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 13 de septiembre de 

2.022 que consta en el expediente.  

 

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 15 de septiembre 

de 2.022 acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad 

de las empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos 

exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre único. 

 

Asimismo, en la misma sesión de fecha 15 de septiembre de 2.022, la Mesa de 

Contratación valoró las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el 

proceso selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de obras de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 

2.022”. Estando presente el Técnico con perfil económico D. Antonio Pérez 

Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y Contratación y a fin 

de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 159.4.f) de la LCSP, se procede 

a examinar si alguna de las ofertas presenta valores anormales o 

desproporcionados en aplicación del criterio establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con el siguiente cuadro: 

 
 

 expte. 

28/22  

PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

 

    JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

ASISTENTES 
PRESUPUESTO 

BASE 

               

  -     
    99.294,74 €   100     

1 HORMACESA 
               

  -     
     68.185,70 € 0,09% 87,75 87,75 4 

1 FIRCOSA 
               

  -     
     68.011,55 € -0,17% 87,98 87,98 5 

1 NILA 
               

  -     
     60.996,76 € -10,47% 98,10 98,10 2 

1 EIFFAGE 
               

  -     
    59.835,01 € -12,17% 100,00 100,00 1 

1 MASFALT 
               

  -     
     63.181,25 € -7,26% 94,70 94,70 3 

1 MAYFRA 
               

  -     
     88.552,89 € 29,98% 67,57 67,57 6 

  OFERTA MINIMA 
               

  -     
     59.835,01 € 25%       

6 MEDIA OFERTA     68.127,193 €         

 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 85.4 y 86 .1 del RGLCAP, teniendo en 

cuenta que la empresa MASFALT, S.A. forma parte del grupo EIFFAGE 

INFRAESTRUCTURA, S.A, se procede a una nueva valoración por parte del Técnico 

con perfil económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la 

Delegación de Economía y Contratación, concluyéndose por éste que ninguna de las 

ofertas presentadas por las mercantiles presenta valores anormales o 

desproporcionados.  
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A la vista de los cálculos efectuados, la Mesa de Contratación acuerda por 

unanimidad de sus miembros lo siguiente: 

 

1º.- Determinar que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al 

día de la fecha continúan en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación de la contratación de las obras de: “PAVIMENTACIÓN 

DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL” de acuerdo con el único criterio 

adjudicación evaluable mediante la aplicación de fórmula “Oferta económica” es 

la siguiente: 

 
 

 expte. 

28/22  

PUNTOS BAJA TOTAL 

 

    Oferta  ECONOMICA  Puntuación criterio ECONOMICO ORDEN DE ADJUDICACION 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE     99.294,74 € 100   

1 HORMACESA      68.185,70 € 87,75 4 

1 FIRCOSA      68.011,55 € 87,98 5 

1 NILA      60.996,76 € 98,10 2 

1 EIFFAGE     59.835,01 € 100,00 1 

1 MASFALT      63.181,25 € 94,70 3 

1 MAYFRA      88.552,89 € 67,57 6 

 

2º.- Establecer que la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

admitidas a licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL” es la 

que se indica a continuación: 

 

 

PUNTUACIÓN POR ORDEN DECRECIENTE: 

 

 

EMPRESAS TOTAL 

1 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 100 

2 CONSTRUCCIONES NILA, S.A. 98,10 

3 MASFALT, S.A. 94,70 

4 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 87.98 

5 HORMACESA, S.A. 87,75 

6 MAYFRA, S.L. 67,57 

 

3º.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta que presenta la mejor 

relación calidad-precio para la contratación de las obras: “PAVIMENTACIÓN DEL 

CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL” es la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, 

S.A., con C.I.F. núm. A-41441122, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un precio de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (59.835,01) €, más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (12.565,35) €, lo que hace un total 

de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(72.400,36) € y un plazo de ejecución de DOS (2), SEMANAS a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se valorán por parte del Técnico con perfil 

económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de 

Economía y Contratación, en la reunión de la Mesa de Contratación de fecha 15 de 

septiembre de 2022. 

 

Por último, la Mesa de Contratación acordó efectuar el requerimiento previsto en 

el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP relativo a la presentación de la 

documentación de los requisitos previos y a la constitución de la garantía 

definitiva a la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-

41441122. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de la 

clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa de Contratación 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación 

de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL” es la 

empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-41441122, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un precio de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON UN 

CÉNTIMO DE EURO (59.835,01) €, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(12.565,35) €, lo que hace un total de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (72.400,36) € y un plazo de ejecución de DOS (2) 

SEMANAS a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

Una vez que la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-

41441122 presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva con carta de pago de fecha 26/09/2.022 y núm. de operación 

320220006614 de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del 

importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (2.991,75) 

€, dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el Presidente de 

la Mesa de Contratación en fecha 15 de septiembre de 2.022, en virtud del 

acuerdo adoptado en la mesa de contratación de la misma fecha en la cual se 

constató que la mercantil se encuentra debidamente inscrita en el ROLECE. 

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con 

C.I.F. núm. A-41441122, se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 11 de octubre 

de 2.022 en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de de las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO 

DE ALMERÍA A HUERCAL”, a la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. 

núm. A-41441122, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 
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contratación de referencia por un precio de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (59.835,01) €, más el IVA al 21% 

que asciende a la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (12.565,35) €, lo que hace un total de SETENTA 

Y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (72.400,36) € 

y un plazo de ejecución de DOS (2) SEMANAS a partir del levantamiento del acta 

de comprobación de replanteo.  

 

Todo ello al haber presentado la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

a) Oferta económica (hasta 100 puntos): 

 
 

 expte. 

28/22  

PUNTOS BAJA TOTAL 

 

    Oferta  ECONOMICA  Puntuación criterio ECONOMICO ORDEN DE ADJUDICACION 

ASISTENTES PRESUPUESTO BASE     99.294,74 € 100   

1 HORMACESA      68.185,70 € 87,75 4 

1 FIRCOSA      68.011,55 € 87,98 5 

1 NILA      60.996,76 € 98,10 2 

1 EIFFAGE     59.835,01 € 100,00 1 

1 MASFALT      63.181,25 € 94,70 3 

1 MAYFRA      88.552,89 € 67,57 6 

 

De dichos cálculos se ha comprobado que ninguna de las proposiciones presentan 

valores anormales o desproporcionados en aplicación del criterio establecido en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con el 

siguiente cuadro. 

 
 

 expte. 

28/22  

PUNTOS  OFERTA  BAJA PUNTOS TOTAL OREDEN 

 

    JUCIO DE VALOR  ECONOMICA  ECONOMCA ECONOMICO PUNTOS ADJUDICACION 

ASISTENTES 
PRESUPUESTO 

BASE 

                 -

     
    99.294,74 €   100     

1 HORMACESA 
                 -

     
     68.185,70 € 0,09% 87,75 87,75 4 

1 FIRCOSA 
                 -

     
     68.011,55 € -0,17% 87,98 87,98 5 

1 NILA 
                 -

     
     60.996,76 € -10,47% 98,10 98,10 2 

1 EIFFAGE 
                 -

     
    59.835,01 € -12,17% 100,00 100,00 1 

1 MASFALT 
                 -

     
     63.181,25 € -7,26% 94,70 94,70 3 

1 MAYFRA 
                 -

     
     88.552,89 € 29,98% 67,57 67,57 6 

  
OFERTA 

MINIMA 

                 -

     
     59.835,01 € 25%       

6 MEDIA OFERTA     68.127,193 €         
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El orden decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de 

las obras de: “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUERCAL” , es el 

siguiente: 

 

 

PUNTUACIÓN POR ORDEN DECRECIENTE: 

 

 

EMPRESAS TOTAL 

1 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 100 

2 CONSTRUCCIONES NILA, S.A. 98,10 

3 MASFALT, S.A. 94,70 

4 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 87.98 

5 HORMACESA, S.A. 87,75 

6 MAYFRA, S.L. 67,57 

 

La antedicha puntuación se basa en los cálculos efectuados por el Técnico con 

perfil económico D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de 

Economía y Contratación y vocal de la mesa con perfil económico en la sesión de 

fecha 15 de septiembre de 2.022, relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa EIFFAGE 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-41441122 en base al acuerdo de la Mesa 

de Contratación de fecha 15 de septiembre de 2.022, que han sido determinantes 

para que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación precio, 

con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 

 

Asimismo la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-41441122, 

en virtud del acuerdo de Mesa de Contratación de fecha 15 de septiembre de 

2.022, que ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, 

mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

26/09/2.022 y núm. de operación 320220006614 de haber constituido la fianza 

definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido, que 

asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (2.991,75) €, habiendo sido dicha documentación 

calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 6 de 

octubre de 2.022. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO (59.835,01) €, más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (12.565,35) €, lo que hace un total 

de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(72.400,36) €, con cargo a la aplicación presupuestaria A550. 41400. 61900 
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“”INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES” del Presupuesto 

Municipal de 2.022. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” 

por importe de 120.146,64 € con cargo a la aplicación presupuestaria A550. 

41400. 61900 “INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RU” del Presupuesto 

Municipal de 2.022, de fecha 19/08/2.022 con núm. de operación 220220034887. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233222-1 “Trabajos de pavimentación y 

asfaltado.” 

45233229-8 “Instalación de señales de tráfico” 

 

El Área de Agricultura, Pesca y Deportes, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más tarde 

de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP 

 

5º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican 

en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
v
K
P
1
h
t
Y
I
Q
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

MARTINEZ LABELLA ANA 17-10-2022 12:05:52
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 65 / 89

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6º) Requerir a la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. núm. A-

41441122, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el 

Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de Residuos 

deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Bartolomé Carrillo Ruiz, 

Ingeniero Agrónomo Municipal, de la Delegación de Área de Servicios Agricultura, 

Pesca y Deportes, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación.” 

 

 

16.- Estrategia DUSI (Línea 3): Adjudicación del contrato menor para el 

suministro e instalación de Aparcabicicletas y Aparcapatinetes en ubicaciones, 

situadas en el entornos de la red de vías ciclistas, centros educativos y 

localizaciones estratégicas del término municipal de Almería, a la mercantil 

BENITO URBAN  S.L.U, por importe de 18.034,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente CM 84/2022, de contratación menor para el SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN 

EL ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), vista la Memoria Técnica así como 

en el Informe Técnico de Necesidad, de fecha 8 de septiembre de 2022, firmados 

por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos del Servicio de Seguridad y 

Movilidad y conformado, este último informe, por la Concejal Delegada del Área 

de Seguridad y Movilidad, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de 

Gestión, de fecha 10 de octubre del actual, conformado por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, con los siguientes ANTECEDENTES:  

 

“ PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación 

, se tramita expediente administrativo de contratación menor de SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL 

ENTORNOS DE LA RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES 

ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS 

EDUSI 80% Y PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), con un presupuesto base de 

licitación que asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON 

ONCE CÉNTIMOS (14.905,11 €), más TRES MIL CIENTO TREINTA EUROS CON SIETE 

CÉNTIMOS (3.130,07 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 
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DIECIOCHO MIL TREINTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (18.035,18 

€)DICEIOCHO MIL TREINTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO ( 18.035,18 

€). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes:  

“El Ayuntamiento de Almería ha elaborado la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado (en adelante EDUSI), para planificar el desarrollo de la 

ciudad a través de una serie de líneas de actuación que serán implementadas 

hasta el año 2023. 

El 25 de julio de 2017 se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 

Resolución de 21 de julio de 2017, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 

Gastos, por la que se resuelve la concesión definitiva de ayudas de la segunda 

convocatoria para la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e 

integrado que serán cofinanciadas (en un 80%) mediante el Programa operativo 

FEDER de crecimiento sostenible 2014‐2020 (ahora Programa Operativo 

Plurirregional de España), convocadas por Orden HAP/1610/2016, de 6 de octubre, 

en la que fue aprobada una ayuda FEDER de 15.000.000,00 de euros para la 

ejecución de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado para la 

ciudad de Almería, denominada “Almería, Ciudad Abierta”. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son el suministro y la instalación de aparcabicicletas y 

aparcapatinetes en diferentes ubicaciones, situadas próximos a centros 

educativos, edificios públicos, vías ciclistas y zonas peatonales, del término 

municipal de Almería definidas en la Memoria Técnica Valorada de fecha 8 de 

septiembre de 2022, redactada por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Municipal: 

- Instalación de 10 aparcapatinetes con una capacidad total de 100 Patinetes (10 

patinetes por cada módulo), en ubicaciones próximos a centros educativos, 

edificios públicos, vías ciclistas y zonas peatonales, y que serán comunicadas 

al adjudicatario por la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, y que serán 

instaladas en un máximo de dos periodos de montaje. 

- Instalación de 10 aparcabicicletas (con 48 soportes tipo U invertida a 

repartir en las 10 ubicaciones según criterio de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad), en ubicaciones próximos a centros educativos, edificios 

públicos, vías ciclistas y zonas peatonales, y que serán comunicadas al 

adjudicatario a instalar en un máximo de dos periodos de montaje. 

- Disposición de 20 Señales Verticales rectangulares de 60x40 cm tipo S-17 

Estacionamiento, según descripción gráfica del epígrafe correspondiente de esta 

Memoria, y descripción realizada en el epígrafe del presupuesto estimativo”. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación ya que no supone un fraccionamiento del contrato y cumple con los 

umbrales del contrato menor. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y recurrente. 

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza del 

mismo y dificultaría su correcta ejecución desde el punto de vista técnico y 

organizativo.  

 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato, los requisitos y la 

descripción de los trabajos a realizar son los detallados y regulados en la 

Memoria Técnica Valorada así como en el informe técnico de necesidad de fecha 8 

de septiembre de 2022, firmado por por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 

del Servicio de Seguridad y Movilidad y conformado, este último informe, por la 

Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad. 
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SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma así como 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de 

presentación de ofertas de DÍAS HÁBILES, que finalizo el 20 de septiembre de 

2022 a las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe en € 

(sin imp.) 

BENITO URBAN S.L.U A59987529 20-09-2022 12:11 h 14.904,30 

MARCRI OBRAS 

CANALIZACIONES SL 

B01618917 20-09-2022 13:50 h 12.720,00 

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se reenvían las ofertas al 

responsable del contrato para que se remita informe técnico de valoración que 

consta en el expediente con fecha de 26 de septiembre del actual y en el que se 

recogen en su último párrafo, anotaciones sobre diversas discrepancias 

apreciadas entre el Anexo II de la Oferta Económica y las fichas técnicas 

presentadas. Por lo que desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se requiere 

a las dos empresas licitadoras, al objeto de que efectuen las aclaraciones 

pertinentes sobre las dicrepancias indicadas asi como las fichas técnicas de los 

artículos ofertados. 

Una vez cumplimentados ambos requerimientos se remiten, adjuntando la 

documentación presentada, al responsable municipal del contrato, quien remite 

informe de valoración sobre las ofertas presentadas de fecha 3 de octubre de 

2022 , que literalmente dice:  

“A la vista de la solicitud de informe de 3 de octubre de 2022, en el expediente 

que se está tramitando para la contratación del “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES SITUADAS EN EL ENTORNO DE LA RED DE VÍAS 

CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES ESTRATÉGICAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA”, relativo al requerimiento efectuado a la mercantil BENITO 

URBAN, S.L.U. y a la mercantil MARCRI OBRAS CANALIZACIONES, S.L. y una vez 

analizada la documentación presentada por ambas, se emite el siguiente informe: 

1) Documentación presentada por la mercantil Marcri, Obras y Canalizaciónes, 

S.L. 

 

• La Ficha Técnica del Aparcabicis Modelo Barcelona (A-06) de Fábrega se 

presenta con acabado en Acero Galvanizado, no ajustándose al descrito en la 

memoria valorada que debe ser de Acero Inoxidable AISI-316, sin ningún tipo de 

acabado superficial 

• La Ficha Técnica del Aparcapatinetes Modelo AP-02 de Fábrega se presenta con 

acabado con pintura en martelé, no ajustándose al descrito en la memoria 

valorada que debe ser de Acero Inoxidable AISI-316, sin ningún tipo de acabado 

superficial. 

• La Ficha Técnica del Aparcapatinetes Modelo AP-02 de Fábrega dispone de una 

capacidad para 7 patinetes, no ajustándose al descrito en la memoria valorada 

que debe tener una 

capacidad para 10 patinetes. 

 

2) Documentación presentada por la mercantil Benito Urban, S.L.U. 

• La Ficha Técnica del Aparcabicis Universal VBU01l de Benito Urban si se 

fabrica con Acero Inoxidable AISI-316. 
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• La Ficha Técnica del Aparcapatinetes Modelo Patin Inox UMPE634 de Benito Urban 

si se fabrica con Acero Inoxidable AISI-316. 

• La Ficha Técnica del Aparcapatinetes Modelo Patin Inox UMPE634 de Benito Urban 

dispone de una capacidad para 10 patinetes, ajustándose al descrito en la 

memoria valorada que debe tener la capacidad indicada. 

 

De conformidad con lo anterior, el técnico que suscribe propone a la mercantil 

BENITO URBAN, S.L.U., ya que los aparcapatinetes y aparcabicicletas presentados 

por la mercantil MARCRI OBRAS CANALIZACIONES, S.L., no se corresponden con los 

descritos en la Memoria Técnica Valorada redacta por el técnico que suscribe, 

según las discrepancias relacionadas más arriba”. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220210045394 

por importe de DIECIOCHO MIL TREINTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE 

EURO (18.035,18 €), de fecha 12 de julio de 2022, con número de referencia: 

22021004163 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A700R 13400 619 00 LA03 

MOVILIDAD SOSTENIBLE ALMERIA EDUSI del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local”.  

Visto el Informe de fiscalización firmado el 11 de octubre de 2022 por la 

Interventora Acctal Municipal, que literalmente dice:  

“ Conclusión : se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones:  

Propuesta: Apartado 2º Subsanar la aplicaicón presupuestaria siendo esta “ A700R 

13400 61900”. 

 

Y puesto que indudablemente se trata de un error material, aritmético o de hecho 

evidente que no supone la presentación de una nueva oferta, el órgano de 

contratación podrá rectificarlo de oficio, en virtud del art 109.2 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Común de las Adminstraciones Públicas 

(LPAC). 

 

Por lo que en virtud de lo expuesto y una vez cumplimentada la observación, de 

conformidad con lo establecido en la Conclusión del Informe de Fiscalización 

favorable de la Intervención Municipal, de fecha 11 de octubre del actual. Se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

APARCABICICLETAS Y APARCAPATINETES EN UBICACIONES, SITUADAS EN EL ENTORNOS DE LA 

RED DE VÍAS CICLISTAS, CENTROS EDUCATIVOS Y LOCALIZACIONES ESTRATÉGICAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, (ACTUACIÓN FINANCIADA CON FONDOS EDUSI 80% Y 

PRESTAMOS AYUNTAMIENTO 2019 20%), a la empresa, BENITO URBAN S.L.U, con CIF n.º 

A59987529 por la cantidad total de DIECIOCHO MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS (18.034,20€) IVA 21% INCLUIDO, de los que CATORCE MIL 

NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS EURO ( 14.904,30 €) corresponden a 

retribución del contratista y TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (3.129,90 Euros) corresponden en concepto de IVA (21%), con 

estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en la Memoria 

Técnica firmada, el 8 de septiembre de 2022, por el Ingeniero Municipal del 

Servicio de Seguridad y Movilidad así como en el Informe Técnico de Necesidad, 

de fecha 8 de septiembre de 2022, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos Municipal del Servicio de Seguridad y Movilidad, con el conforme de la 

Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad que rigen la citada 

licitación y en la oferta, con el siguiente desglose: 
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Material y características Cantidad  Precio 

unitario (€) 

Base 

imponible  

IVA 21%  Importe Total 

(€). 

IVA(21%)Incluido 

SEÑALIZACIÓN  

VERTICAL  

SEÑAL APARCABICICLETAS RECTANGULAR 

NORMAL 40X60 cm. (S+M+C+P)  

Señal rectangular de 40x60 cm., en 

chapa de acero normal y troquelada, 

nivel de retrorreflexión RA1 incluso 

poste galvanizado de sustentación de 

3 m. de longitud y sección 80x40x2 

mm.,y cimentación según normativa, 

colocada.  

 

 

10 Unid.  

 

 

101,33  

 

 

1.013,30  

 

 

212,79  

 

 

1.226,09  

SEÑAL APARCAPATINETES RECTANGULAR 

NORMAL 40X60 cm. (S+M+C+P) Señal 

rectangular de 40x60 cm., en chapa 

de acero normal y troquelada, nivel 

de retrorreflexión RA1 incluso poste 

galvanizado de sustentación de 3 m. 

de longitud y sección  

80x40x2 mm., y cimentación según 

normativa, colocada. 

80x40x2 mm., y cimentación según 

normativa, colocada. 

 

 

 

 

 

 

10 Unid.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

101,33  

 

 

 

 

 

 

1.013,30  

 

 

 

 

 

 

212,79  

 

 

 

 

 

 

1.226,09  

 

APARCAMIENTOS  

 

 

 

 

APARCABICICLETAS 1 BICICLETA TUBO 

ACERO INOX. U INVERTIDA, INCLUIDA 

INSTALACIÓN  

Soporte aparca bicicletas para 1 

unidad, tipo U invertida, de 

estructura tubo de acero inoxidable 

AISI-316 de 50 mm. De diámetro 

y 3 mm. De espesor, con forma y 

dimensiones detalladas en planos 

(750 x 750 mm.), anclado en 

pavimento una profundidad de 20 cm., 

y fijado con mortero fluido de alta 

resistencia o resina aprox, incluso 

pletina circular de acero 

inoxidables de 90 mm de diámetro y 5 

mm de espeor para cubrir el anclaje, 

instalado en áreas urbanas 

pavimentadas. 

 

 

 

 

 

 

 

48 Unid.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

146,95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.053,60  

 

 

 

 

 

 

 

1.481,26  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.534,86  

APARCAPATINETES 10 PATINETES TUBO 

ACERO INOXIDABLE, INCLUIDA 

INSTALACIÓN  

Aparcapatinetes de 10 amarres para 

patinetes tipo “eléctrico” de acero 

inoxidable AISI 316 de 50 mm. De 

diámetro y 3 mm. De espesor, con 

forma y dimensiones detalladas en 

planos (2100 x 600 mm.), con 

separación entre amarres de 200 mm., 

anclado a pavimento, incluso pletina 

circular de acero inoxidable de 

140mm, de diámetro y 5 mm de 

espesor, para cubrir el anclaje, 

instalado en áreas urbanas 

 

 

 

10 

 

 

 

582,41 

 

 

 

5.824,10 

 

 

 

1.223,06 

 

 

 

7.047,16 
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pavimentadas. 

  

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

14.904,30 

 

 

 

3.129,90 

 

 

 

18.034,20 

 

Plazo Ejecución: Seís (6) meses (máximo seís (6) meses a contar desde el día 

siguiente a la notificación de la adjudicación). 

 

Plazo de garantía: Un (1) año (como mínimo. Un (1) año a contar a partir de la 

fecha de la firma del acta de recepción. 

 

Lugar de entrega e Instalación: Será en los puntos determinados que se indicarán 

por el responsable municipal del contrato en el entorno de la red de vía 

ciclistas, centros educativos y localizaciones estratégicas del témino municpal 

de Almería.  

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido serán de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de DIECIOCHO MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (18.034,20€), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13400 619 00 LA03 MOVILIDAD 

SOSTENIBLE ALMERIA EDUSI del presupuesto municipal de 2.022 del presupuesto de 

2022.  

Consta en el expediente CM 84/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con nº de operación: 220210045394 y con número de referencia: 

22021004163, con cargo a la aplicación presupuestaria: A700R 13400 619 00 LA03 

MOVILIDAD SOSTENIBLE ALMERIA EDUSI del presupuesto municipal de 2.022 y por 

importe de DIECIOCHO MIL TREINTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(18.035,18 €), de fecha 12 de julio de 2022, De dicho documento RC ha de 

anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de 

contrato  

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD- Código LA0002571. 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A700R 13400 619 

00 LA03 MOVILIDAD SOSTENIBLE ALMERIA EDUSI . 
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- Números de referencia del documento Documento RC: 22021004163. 

 

- Número de operación del documento Documento RC: 220210045394. 

- CPV: 45233293-9 Instalación de Mobiliario Urbano. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Antonio Jesús Sierra 

Fernández, núm. tlf: 950 210 000, ext n.º: 7536. Debiendo de suscribir acta de 

recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario, que mediante la aceptación del mismo:  

- Se compromete a adoptar las medidas de información y publicidad establecidas 

en el Anexo XII del Reglamento de la UE n.º 1303/2013 “Información y 

Comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos”. 

- Acepta ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115, 

apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

17 diciembre de 2013. 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 

constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 

financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 

Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 

conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 

General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 

canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 

http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx y en 

los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado 

Servicio. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

17.- Aceptación de la cesión de los derechos de cobro a la mercantil GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS S.A.U., por importe de 23.858,74 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la “Resolución del 

Contrato de Servicio de Vigilancia y Seguridad para el Centro Municipal de 

Acogida del Ayuntamiento de Almería con la empresa Mersant Vigilancia S.L/ 

Cesión derechos de cobro a GSI S.A.U.”,visto el Informe Jurídico emitido por el 

Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefa de Servicio de la 
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Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

05/10/2022, así como el informe favorable de la Sra. Interventora de fecha 

06/10/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aceptar el acuerdo de cesión de derechos de cobro realizado en fecha 

19/07/2022 por Mersant Vigilancia S.L, CIF B-90229790, a favor de GSI 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS S.A.U., con CIF A-78811445, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 200 LCSP, y notificado 

fehacientemente a esta Administración a través del Registro General en fecha 

22/07/2022 , con n.º de entrada 2022045274. 

Los referidos derechos de cobro son por los importes siguientes: 

- Febrero .…………………………………. ..7.953,62€ 

- Marzo ……………………………………..   .7.953,62€ 

- Abril ……………………………………….   .4.417,50€ 

- Mayo……………………………………….      3.574,00€ 

TOTAL………………………………….        23.858,74€ 

 

SEGUNDO.- En virtud del antedicho Acuerdo de Cesión de derechos de cobro de 

fecha 19/07/2022, autorizar y disponer el gasto por importe de 23.858,74 €, en 

concepto de “servicios prestados y no pagados a los trabajadores en los meses de 

febrero, marzo, abril y mayo del presente año” por la empresa adjudicataria 

Mersant Vigilancia S.L, CIF B-90229790, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A300.23100.22701 “Servicios de seguridad y vigilancia C.M.A. PC” del presupuesto 

municipal en vigor, y a favor de la mercantil GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 

Y SISTEMAS S.A.U., con CIF A-78811445. 

Consta en expediente el documento RC de fecha 29/09/2022, por importe de 

23.858,74€ y n.º operación 220220040733, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23100 22701, del vigente presupuesto municipal.  

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa cesionaria GSI S.A.U. 

y dar traslado del mismo a la Unidad de Contabilidad, al Responsable municipal y 

al Servicio de Contratación.” 

 

 

18.- Aprobación de la Propuesta de Acuerdo de Concesión Definitiva de 

Subvenciones  relativa a la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Integración de las Personas con Problemas de Drogodependencias de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el año 2022, por un importe total de 20.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

PROBLEMAS DE DROGODEPENDENCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, vistos el 

Informe Técnico de fecha 5 de octubre de 2022 y el Informe  Jurídico  de fecha 

10 de octubre de 2022, y el Informe de Fiscalización favorable de la 

Interventora Acctal., de fecha 11 de octubre de 2022, en el que ejerce función 

fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 
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57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Propuesta de Acuerdo de Concesión Definitiva de 

Subvenciones  relativa a la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Integración de las Personas con Problemas de Drogodependencias de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el año 2022, por un importe total de 20.000,00 € con cargo a la 

Aplicación Presupuestaria A300 23110 48000 “Convocatoria Subvenciones 

Integración Drogodependencias” del Presupuesto Municipal de 2022, conforme a lo 

establecido en el informe técnico de propuesta definitiva de fecha 5 de octubre 

de 2022 con arreglo al siguiente detalle: 

 

Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

PERÍODO 
DE 
EJECUCIÓN 
PROYECTO 

PRESUPUES
TO INICIAL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE  
A  
JUSTIFICAR) 

COFINAN-
CIACIÓN 

PUNTUACIÓN 
OTORGADA 

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

1 2022040278 

28/06/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 
29/06/2022 
(REGISTRO 
GENERAL) 

ASOCIACIÓN  
NUEVO RUMBO 

G04033866 

RE-SOLA 
(Proyecto de 
Reinserción 
Sociolaboral para 
Personas con 
Problemas de 
Adicciones) 

01/01/2022 
 a 
 31/12/2022 

5.260,74 € 3.156,44 € NO 18 Puntos    3.000,00 € 

2 2022043411 

12/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 
13/07/2022 
REGISTRO 
GENERAL DE 
ENTRADA 

ASOCIACIÓN 
ALBA – 
PROYECTO 
HOMBRE 
ALMERÍA 

G04307245 PROGRAMA FARO 
01/01/2022 
a 
31/12/2022 

16.776,60 € 9.700,00 € NO 18 Puntos    9.700,00 € 

3 2022043457 
13/07/2022 
 

ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS 
REHABILITADOS 
DE ALMERÍA 
A.R.A. 

G04039525 

Empoderamien-to 
de la Mujer 
Alcohólica y la 
Familiar de 
Alcohólico/a 

03/09/2022 
a 
05/11/2022 

4.600,00 € 3.000,00 € NO 20 Puntos   3.000,00 € 

4 2022043719 

13/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 
14/07/2022 
REGISTRO 
GENERAL DE 
ENTRADA 

ASOCIACIÓN 
ALMERIENSE DE 
JUGADORES DE 
AZAR EN 
REHABILITACIÓN 
“INDALAJER” 

G04160479 
Las Adicciones 
Comportamen-tales 
en Indalajer 

01/01/2022 
a 
31/12/2022 

13.380,00 € 6.960,00 € 

SÍ 
Jta. Andalucía 
4.537,28 € 
 

16 Puntos   4.300,00 € 

TOTAL: 20.000,00 € 

 

SEGUNDO.- Aprobar la fase de Disposición del Gasto por la parte correspondiente 

a cada tercero conforme al siguiente detalle: 

 

Nº EXP ASOCIACIÓN CIF 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

1 
ASOCIACIÓN  
NUEVO RUMBO 

G04033866    3.000,00 € 
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Nº EXP ASOCIACIÓN CIF 
PROPUESTA 
SUBVENCIÓN 

2 
ASOCIACIÓN ALBA – PROYECTO 
HOMBRE ALMERÍA 

G04307245    9.700,00 € 

3 
ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS 
REHABILITADOS DE ALMERÍA A.R.A. 

G04039525   3.000,00 € 

4 
ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE 
JUGADORES DE AZAR EN 
REHABILITACIÓN “INDALAJER” 

G04160479   4.300,00 € 

 

Se hace constar que en el expediente obra documento contable de Autorización de 

Gasto con número de operación 220220022745, referencia 22022002659, de fecha 

21/06/2022. 

 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse 

antes de que finalice el mes siguiente al de su producción. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención Municipal 

y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

19.- Aprobación de la Propuesta de Acuerdo de Concesión Definitiva de 

Subvenciones  relativa a la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2022, por un importe total de 

20.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2022, vistos el Informe Técnico de fecha 29 de septiembre de 2022, el Informe  

Jurídico  de fecha 10 de octubre de 2022, y el Informe de Fiscalización 

favorable de la Interventora Acctal., de fecha 13 de octubre de 2022, en el que 

ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el artículo 

214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Propuesta de Acuerdo de Concesión Definitiva de 

Subvenciones  relativa a la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2022, por un importe total de 
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20.000,00 € con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300 23103 48900 

“Convocatoria Subvenciones Asociaciones Mujer” del Presupuesto Municipal de 

2022, conforme a lo establecido en el informe técnico de propuesta definitiva de 

fecha 29 de septiembre de 2022 con arreglo al siguiente detalle y haciendo 

constar que las referidas asociaciones no han recibido otros ingresos que 

financien su actividad: 

 

Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
INICIAL 

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
FINAL 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE  
A  
JUSTIFICAR) 

PTOS SUBV. CONCEDIDA 

1 2022041341 

04/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 

ASOCIACIÓN 
ALMERIENSE PARA 
LA PROMOCIÓN DE 
LA MUJER CON 
DISCAPACIDAD  
“LUNA” 

G04557815 

Mejorando el 
Bienestar Físico: 
Natación y 
Gimnasia 
Terapéutica para 
Mujeres con 
Discapacidad 

 
01/01/2022 
 a 
 31/12/2022 
 

01/01/2022 
 a 
31/12/2022 

1.200,00 € 1.080,00 € 19 1.080,00 € 

2 2022042075 

06/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 

ASOCIACIÓN 
“PROTEGIDAS” 
PARA LA 
INTEGRACIÓN 
SOCIAL Y LABORAL 

G01770379 
Una Habitación 
Propia: Un 
espacio para Ti 

05/10/2022 
a 
14/12/2022 

- 2.600,00 € - - 

DENEGADA 
Art. 1 Bases Reguladoras de 
la Convocatoria, que se 
encuentran aprobadas en la 
Ordenanza General de 
Subvenciones del 
Ayuntamiento de Almería y 
sus Organismos Autónomos, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 232 de 1 de 
Diciembre de 2020: 
“No serán beneficiarias de 
subvención aquellas Entidades 
que obtengan subvención 
directa de la Delegación de Área 
de Familia, Igualdad y 
Participación Ciudadana”. 
 

3 2022043088 

11/07/2022 
Registro 
Electró- 
nico 

ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  
“VERDIBLANCA” 

G04014064 

II Campaña de 
Prevención de 
Violencia de 
Género. 
“Violencia 
ZERO” 

01/09/2022 
a 
31/12/2022 

- 7.147,27 € - - 

DENEGADA 
Art. 1 Bases Reguladoras de 
la Convocatoria, que se 
encuentran aprobadas en la 
Ordenanza General de 
Subvenciones del 
Ayuntamiento de Almería y 
sus Organismos Autónomos, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 232 de 1 de 
Diciembre de 2020: 
“No serán beneficiarias de 
subvención aquellas Entidades 
que obtengan subvención 
directa de la Delegación de Área 
de Familia, Igualdad y 
Participación Ciudadana”. 

4 2022043562 

13/07/2022 
Registro 
Electró- 
nico 
 

ASOCIACIÓN 
MUJERES EN ZONA 
DE CONFLICTO  
“MZC” 

G14422075 

LILITH: 
Prevención, 
Protección y 
Atención Integral 
a Mujeres en 
Contextos de 
Prostitución, 
Víctimas y/o 
posibles 
Víctimas de 
Explotación 
Sexual y/o Trata 
en la Ciudad de 
Almería FII 
 
 

01/09/2022 
a 
31/12/2022 

01/10/2022 
a 
31/12/2022 

7.742,16 € 2.440,00 € 18 2.440,00 € 
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Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
INICIAL 

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
FINAL 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE  
A  
JUSTIFICAR) 

PTOS SUBV. CONCEDIDA 

5 2022043802 

14/07/2022 
Registro 
Electró- 
nico 

ASOCIACIÓN 
“OVIEDO Y 
JORBALÁN” 

G04518817 
Proyecto 
Encuentro 

01/09/2022  
 a 
30/11/2022 

01/09/2022  
 a 
20/10/2022 

2.385,43 € 1.430,00 € 14 1.430,00 € 

6 2022043801 

14/07/2022 
Registro 
Electró- 
nico 

ASOCIACIÓN DE 
MADRES Y PADRES 
DEL ALUMNADO 
CAMELAMOS 
NAQUERAR DE LA 
ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL LOS 
ALMENDROS 

G04733127 
Vivir  sin Límites, 
Vivir con Fé. 

07/10/2022 
a  
23/12/2022 

07/10/2022 
a  
23/12/2022 

3.000,00 € 1.000,00 € 11 1.000,00 € 

7 2022043885 

14/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 

ASOCIACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN, 
REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA 
MUJER 
PROSTITUÍDA 
“APRAMP” 

G79414082 

“Atención 
Integral a 
Mujeres Víctimas 
de Trata con 
Fines de 
Explotación 
Sexual y/o 
Personas en 
Situación de 
Prostitución” 

01/10/2022 
a 
31/12/2022 

01/10/2022 
a 
15/11/2022 

3.000,00 € 1.550,00 € 14 1.550,00 € 

8 2022044014 

14/07/2022 
Registro 
Electrónico 
15/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN 
ALMERÍA CON 
ORGULLO  

G04876744 

SENSIBILIZA- 
CIÓN, 
CONCIENCIA-
CIÓN Y 
PROMOCIÓN 
SOBRE LA 
DIVERSIDAD E 
IGUALDAD DE 
LAS 
PERSONAS 
DEL 
COLECTIVO 
LGBTI+ 

15/09/2022 
a 
28/12/2022 

03/10/2022 
a 
28/12/2022 

3.000,00 € 1.625,00 € 14 1.525,00 € 

9 2022043984 

14/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
15/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 
MASTECTOMIZADAS 
DE ALMERÍA 
“AMAMA”  

G04228698 

Color, Emoción, 
Naturaleza y 
Mujer: La Pintura 
como Camino de 
Proyección hacia 
la Igualdad 

01/10/2022  
a 
31/12/2022 

01/10/2022  
a 
31/12/2022 

1.500,00 € 1.135,00 € 16 1.135,00 € 

10 2022044055 

15/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 
PROFESIONALES Y 
DIRECTIVAS  
“FORO MUJER Y 
SOCIEDAD” 

G04858882 

Taller de 
Desarrollo del 
Talento para el 
Liderazgo 
Femenino 

21/10/2022 28/10/2022 1.056,00 € 650,00 € 13 650,00 € 

11 2022044124 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 

COMUNIDAD 
ADORATRICES DE 
ALMERÍA 

R0400034E 

Prevención de 
Infecciones de 
Transmisión 
Sexual y 
Promoción de 
Hábitos 
Saludables en 
Mujeres en 
Situación de 
Exclusión Social: 
Prostitución y/o 
Víctimas de 
Trata. 

01/09/2022 
a 
31/12/2022 

01/09/2022 
a 
20/10/2022 

2.436,36 € 1.454,24 € 14 1.440,00 € 

12 2022044135 
15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 

ASOCIACIÓN RED 
MADRE ALMERÍA 

G04654547 

Protección a la 
Mujer 
Embarazada, 
Familia e 
Infancia en 
Riesgo de 
Exclusión Social 

01/01/2022 
a 
31/12/2022 

 
01/01/2022 
a 
31/12/2022 
 
 
 

5.000,00 1.100,00 € 12 1.100,00 € 
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Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
INICIAL 

PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
FINAL 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE  
A  
JUSTIFICAR) 

PTOS SUBV. CONCEDIDA 

 
 

13 2022044007 

14/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
15/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN SOCIO 
CULTURAL 
“MOMENTOS DE 
SABILA” 

G04363826 

El Desarrollo de 
la 
Autoconciencia 
de la Mujer como 
Vía para una 
Sociedad en 
Igualdad 

01/11/2022 
a 
31/12/2022 

01/11/2022 
a 
31/12/2022 

1.500,00 € 900,00 € 14 900,00 € 

14 2022044022 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ- 
NICO 

ASOCIACIÓN 
COLECTIVO DE 
LESBIANAS, GAYS, 
BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES DE 
ALMERÍA  
“COLEGA ALMERÍA” 

G04372611 

Proyecto de 
Sensibilización y 
Formación “La 
Doble 
Invisibilidad 
2022” 

01/01/2022 
a 
31/12/2022 

01/01/2022 
a 
31/12/2022 

1.500,00 € 1.265,00 € 18 1.180,00 € 

15 2022044242 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
18/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN “GEA” 
DE MUJERES 
SOCIAS 
COOPERATIVIS- 
TAS 
AGROALIMENTA- 
RIAS DE ALMERÍA 

G04883989 Taller de Teatro 
01/11/2022 
a 
06/11/2022 

01/11/2022 
a 
06/11/2022 

680,00 € 400,00 € 12 385,00 € 

16 2022044201 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
18/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES Y 
FAMILIAS DEL 
ÁMBITO RURAL LA 
PROVINCIA DE 
ALMERÍA 
“AMFAR ALMERÍA” 
 

G04677019 
Aprendiendo en 
Igualdad: Las 
TIC´s 

01/11/2022 
a 
31/12/2022 

01/11/2022 
a 
31/12/2022 

2.170,00 € 1.850,00 € 18 1.850,00 € 

17 2022044221 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
18/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN SOCIO-
CULTURAL DE 
MUJERES 
“RENACER” 

G04213104 
Aprendiendo a 
ser Sororas 

01/10/2022 
a 
31/12/2022 

11/10/2022 
a 
13/12/2022 

1.800,00 € 985,00 € 14 985,00 € 

18 2022044215 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
18/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

FEDERACIÓN 
ANDALUZA FORO 
MUJER Y SOCIEDAD 

G67840389 

Plan de 
Desarrollo Foro 
Mujer y 
Sociedad para la 
Promoción de la 
Igualdad de 
Oportunidades 
entre Hombres y 
Mujeres 

01/10/2022 
a 
30/11/2022 

01/10/2022 
a 
30/11/2022 

1.533,95 € 625,00 € 11 625,00 € 

19 2022044237 

15/07/2022 
REGISTRO 
ELECTRÓ-
NICO 
18/07/2022 
Registro 
General de 
Entrada 

ASOCIACIÓN 
CULTURAL Y 
DEPORTIVA 
ALMEDINA CLUB 

G04054458 

Liderazgo 
Femenino para 
la Igualdad de 
Oportunidades 

Mayo 2022 
y 
Octubre 2022 

01/05/2022 
a 
31/12/2022 

2.040,00 € 924,52 € 12 725,00 € 

TOTAL: 20.000,00 € 

 

SEGUNDO.- Aprobar la fase de Disposición del Gasto por la parte correspondiente 

a cada tercero conforme al siguiente detalle: 
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Nº EXPTE ASOCIACIÓN CIF SUBV. CONCEDIDA 

1 

 
ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA LA PROMOCIÓN DE LA MUJER CON 
DISCAPACIDAD  
“LUNA” 
 

G04557815 1.080,00 € 

4 
ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO  
“MZC” 

G14422075 2.440,00 € 

5 ASOCIACIÓN “OVIEDO Y JORBALÁN” G04518817 1.430,00 € 

6 
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO CAMELAMOS 
NAQUERAR DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL LOS ALMENDROS 
 

G04733127 1.000,00 € 

7 
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA 
MUJER PROSTITUIDA 
“APRAMP” 

G79414082 1.550,00 € 

8 ASOCIACIÓN ALMERÍA CON ORGULLO  G04876744 1.525,00 € 

9 
ASOCIACIÓN DE MUJERES MASTECTOMIZADAS DE ALMERÍA 
“AMAMA”  

G04228698 1.135,00 € 

10 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES Y DIRECTIVAS  
“FORO MUJER Y SOCIEDAD” 

G04858882 650,00 € 

11 COMUNIDAD ADORATRICES DE ALMERÍA R0400034E 1.440,00 € 

12 ASOCIACIÓN RED MADRE ALMERÍA G04654547 1.100,00 € 

13 ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL “MOMENTOS DE SABILA” G04363826 900,00 € 

14 
ASOCIACIÓN COLECTIVO DE LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES DE ALMERÍA  
“COLEGA ALMERÍA” 

G04372611 1.180,00 € 

15 
ASOCIACIÓN “GEA” DE MUJERES SOCIAS COOPERATIVISTAS 
AGROALIMENTARIAS DE ALMERÍA 

G04883989 385,00 € 

16 
ASOCIACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA 
“AMFAR ALMERÍA” 

G04677019 1.850,00 € 

17 ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE MUJERES “RENACER” G04213104 985,00 € 

18 FEDERACIÓN ANDALUZA FORO MUJER Y SOCIEDAD G67840389 625,00 € 

19 ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA ALMEDINA CLUB G04054458 725,00 € 

 

Se hace constar que en el expediente obra documento contable de Autorización de 

Gasto con número de operación 220220022737, referencia 22022002805, de fecha 

21/06/2022. 

 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse 

antes de que finalice el mes siguiente al de su producción. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención Municipal 

y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

20.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

20.1.- Dar cuenta del Decreto de modificación de la estructura organizativa de 

las Delegaciones de Area y su titularidad. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, del Decreto 

nº 3988/2022, dictado por la Alcaldesa, que dice: 

 

“Celebrada, el pasado martes día 11 de octubre de 2022, la sesión plenaria 

en la que se ha cubierto la vacante en la Corporación Municipal, ocasionada a 

raíz de la renuncia presentada por el Concejal, Don Manuel Guzmán de la Roza, al 

haber jurado su cargo, la nueva Concejal de esta Corporación, Doña Lorena del 

Mar Nieto Martínez, tal y como prevé la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General y el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de 

Almería, resulta conveniente adaptar el cuadro de las áreas municipales y las 

funciones que se han asumido por los titulares de cada una de ellas, de modo 

que, como viene siendo habitual, siempre quede garantizada la unidad de acción 

del Gobierno Local y la plena consecución de los objetivos de la institución 

municipal, dimensionando, asimismo, la estructura de la Administración del 

Ayuntamiento de Almería.  

 

 Por ello, en uso de las atribuciones que me confieren el artículo 124, 

apartado 4, letras e) y k), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, adicionados en el Título X por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, por el que este 

Ayuntamiento se rige, como municipio de gran población, y los artículos 5, 9, 

10, 11, 14, 35, 37, 38 y 39 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 

del Ayuntamiento de Almería (B.O.P. de Almería nº 37, de 24 de febrero de 2009) 

así como los artículos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 

 

DISPONGO 

 

 PRIMERO: Modificar la estructura organizativa de las Delegaciones de Área 

y su titularidad que fue establecida por Decreto de esta Alcaldía de 7 de 

septiembre de 2022, creando la nueva Delegación de Área y confiriendo la 

titularidad que, a continuación, se indica: 

 

 DELEGACIÓN DE ÁREA DE EMPLEO Y JUVENTUD: DOÑA LORENA DEL MAR NIETO 

MARTÍNEZ. 

 

 SEGUNDO: La Delegación de Área conferida a favor de la citada Concejal se 

refiere a la facultad de dirigir los servicios correspondientes a la delegación, 

así como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver 

mediante actos administrativos que afecten a terceros, con el límite económico 

de 3.000 euros de gasto. 

 

 TERCERO: Se entiende que las competencias que se delegan son todas 

aquellas que son delegables según la Ley y que, por consiguiente, quedan 

excluidas las que se enumeran en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y con respeto de las competencias 
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asignadas por el artículo 127 de la misma Ley a la Junta de Gobierno Local, en 

cuanto a los acuerdos y resoluciones definitivas de expedientes que requieran su 

competencia. 

 

 CUARTO: Esta Alcaldía, en los casos en que sea preciso, podrá avocar las 

competencias delegadas con carácter transitorio o definitivo, sin perjuicio de 

las delegaciones de competencias conferidas. 

 

 QUINTO: La Concejal Delegada desempeñará sus funciones en régimen de 

dedicación exclusiva o parcial y, por tanto, tendrá derecho a percibir, con 

cargo al Presupuesto del Ayuntamiento, las retribuciones e indemnizaciones que 

les correspondan, según lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/85, de 2 de 

Abril y en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Almería. 

 

 El reconocimiento de la dedicación, exclusiva o parcial, a la Concejal 

Delegada de Área deberá ser aceptado expresamente por la interesada y, en este 

caso, la aceptación deberá ser comunicada al Pleno. 

 

 SEXTO: Dese cuenta del presente Decreto al Pleno Municipal en la primera 

sesión que éste celebre y notifíquese, además, personalmente, a la nombrada, 

debiendo publicarse este Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 

web del Ayuntamiento de Almería, sin perjuicio de su entrada en vigor al día 

siguiente de su fecha.” 

 

 

20.2.- Adjudicación del contrato de los servicios de seguimiento de medios 

“Clipping” para el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, a la 

empresa Rebold Marketing and Communication S.L.U. por importe de 6.617,49 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE SEGUIMIENTO 

DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA" 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 17/06/2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por la Dirección de Contratación con 

fecha 2/06/2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (Pliego adaptado 

a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación 

electrónica.) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por el 

Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación D. Juan Gonzálvez García, de 

fecha 19 de mayo de 2022 que han de regir el contrato de los “SERVICIOS DE 

SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA" y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso la 
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apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto 

simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de ONCE MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (11.723,52 

€), más DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(2.461,94 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL 

CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (14.185,46 €) y un 

plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 28/06/202, con un plazo de 

10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación en el perfil de 

contratante del anuncio de licitación, desde las 00:01 horas del día 29 de junio 

de 2022 hasta las 14:00 horas del día 12 de julio de 2022, ambos inclusive. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta el licitador que se indica 

a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

06/07/2022 

14:50:46 
REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN (NIF: B04969218) 

12/07/2022 

9:28:14  
REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION, S.L. (NIF: B59094870) 

12/07/2022 

11:06:46  
SEGUIMEDIA, SL (NIF: B64291107) 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 29 de julio de 2022, acordó 

calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por las 

empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en 

la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre único. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a las 3 

ofertas presentadas por la empresa CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, 

S.L. (CIF B-92621762). 

 

El Órgano Gestor del contrato, en fecha 29/07/2022, a la vista de la 

valoración efectuada y de que las ofertas presentadas por las empresas 

REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN (NIF: B04969218), REBOLD MARKETING AND 

COMMUNICATION, S.L. (NIF: B59094870) y SEGUIMEDIA, SL (NIF: B64291107), 

admitidas a la licitación, se encontraban incursas en presunción de anormalidad 

de acuerdo con los parámetros según el apartado 4 del anexo VII del los PCAP 

reguladores de la contratación de referencia, con una baja superior a 25 

unidades porcentuales, dispuso requerir a las citadas empresas para que 

justificasen y desglosaran razonada y detalladamente aquellas condiciones de su 

oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios o costes 

de la misma. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 20/09/2022, declaró que las 

ofertas presentadas por las empresas REBOLD MARKETING AND COMUNICATION S.L.U., 

SEGUIMEDIA S.L., y REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN, cumplen con las condiciones 

establecidas en los pliegos reguladores de la contratación de referencia para la 

ejecución del contrato de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA 
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EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, concluyendo que las 

condiciones técnicas y económicas son favorables y quedan justificadas las 

ofertas presentadas con valores anormales, por lo que se considera 

suficientemente motivada la justificación realizada por la totalidad de las 

empresas licitadoras. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por Dª María José Ros 

Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y Planificación 

de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, con el 

conforme de D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación del Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área 

de Presidencia, Planificación y Función Pública, de fecha 19/09/2022. 

 

Asimismo, el órgano gestor del contrato, con fecha 20/09/22, estableció la 

valoración de las ofertas admitidas a licitación y que continúan en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL 

GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con el siguiente resultado: 

 

 
 

La valoración efectuada por el Órgano Gestor de la Contratación se basa en 

los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por Dª 

María José Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, con el conforme de D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Servicio de 

Alcaldía y Planificación del Servicio de Alcaldía y Planificación de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, de fecha 

19/09/2022, de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas presentadas y 

admitidas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, el Órgano Gestor del Contrato Contratación en su sesión de fecha 

20/09/2022 2º), estableció el orden decreciente de las ofertas presentadas por 

las empresas admitidas a la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA 

EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y que continúan en el 

proceso de licitación, siendo el siguiente: 
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Asimismo, declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para 

la contratación de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL 

GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, era la empresa REBOLD 

MARKETING AND COMMUNICATION S.L.U., con CIF B59094870, por un precio de CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS (5.469 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS Y CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS(1.148,49 €), lo que hace un total de SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.617,49 €) y un plazo de duración del 

contrato de UN (1) AÑO, al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y 

acordando que se elevara al órgano de contratación. 

 

Una vez efectuado el requerimiento a la empresa REBOLD MARKETING AND 

COMMUNICATION S.L.U., con CIF B59094870, ésta ha presentado la documentación que 

le fue requerida por el órgano gestior del contrato en su sesión de fecha 

20/09/2022, en virtud de lo dispuesto en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP. 

 

Asimismo, se ha incorporado al expediente certificado de inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado de fecha 

26/05/2022. 

 

Consultada la base de datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en 

el que se ha comprobado que la empresa REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION 

S.L.U., con CIF B59094870 se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería (se incorpora certificado al 

expediente de contratación). 

 

Visto, asimismo, el informe emitido por Dª M.ª José Ros Salmerón, Técnico 

Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de 

Área de Presidencia, Planificación y Función Pública de fecha 10/10/2022, en el 

que se establece la nueva programación del gasto derivado de la contratación de 

los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, del siguiente tenor: 

 

 
 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP y visto el 

informe emitido por la Interventora Acctal. de fecha 14/10/2022, en relación con 
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el compromiso del gasto en el que se ejerce función fiscalizadora favorable y 

rectificado el último párrafo del apartado dispositivo tercero, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aceptar las ofertas presentadas por las empresas REBOLD MARKETING AND 

COMUNICATION S.L.U., SEGUIMEDIA S.L., y REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN, que 

presentan valores anormales o desproporcionados, a la vista de lo establecido en 

el punto 4 del ANEXO VII del PCAP, cumplen con las condiciones establecidas en 

los pliegos reguladores de la contratación de referencia para la ejecución del 

contrato de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS “CLIPPING” PARA EL GABINETE 

DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, concluyendo que las condiciones 

técnicas y económicas son favorables y quedan justificadas las ofertas 

presentadas con valores anormales, por lo que se considera suficientemente 

motivada la justificación realizada por la totalidad de las empresas 

licitadoras. Todo ello de conformidad con el informe emitido por Dª María José 

Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, con el conforme de D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Servicio de 

Alcaldía y Planificación del Servicio de Alcaldía y Planificación de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, de fecha 

19/09/2022.  

 

2º) Adjudicar el contrato de los SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS 

“CLIPPING” PARA EL GABINETE DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a la 

empresa REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION S.L.U., con CIF B59094870 por un 

importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS (5.469 €), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS Y CUARENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS(1.148,49 €), lo que hace un total de SEIS MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.617,49 €) y un plazo de 

duración del contrato de UN (1) AÑO, a partir del día 19/10/2022. 

 

Todo ello al haber presentado el citado licitador la mejor oferta y se 

basa en los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas 

admitidas a la presente licitación que son los que se recogen en el informe 

emitido por Dª María José Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio 

de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, con el conforme de D. Juan Gonzálvez García, 

Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, de fecha 19/09/2022, de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, siendo la valoración de 

las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 Oferta económica (100 puntos) 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa REBOLD 

MARKETING AND COMMUNICATION S.L.U., con CIF B59094870, que han sido 

determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta 

relación calidad-precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

presente contratación son las siguientes: 
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En los criterios evaluables mediante fórmulas:  

 

- Oferta económica, IVA excluido por importe de 5.469 €, excluido el IVA, ha 

sido la mejor oferta, obteniendo obtenido 100 puntos. 

 

Todo ello al haber presentado el citado licitador la mejor oferta y en 

base a los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas 

admitidas a la presente licitación que son los que se recogen en el informe 

emitido por Dª María José Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio 

de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, con el conforme de D. Juan Gonzálvez García, 

Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, de fecha 19/09/2022, de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y los acuerdos adoptados 

por el órgano gestor del contrato con fecha 20/09/22, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora que 

ha realizado la mejor oferta calidad-precio, al haber sido la única oferta 

presentada, y una vez que la empresa REBOLD MARKETING AND COMMUNICATION S.L.U., 

con CIF B59094870, ha presentado la documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el día 6/10/2022. 

 

3º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS (5.469 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS Y CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS(1.148,49 €), lo que hace un total de SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.617,49 €) 

 

Dado que el plazo de ejecución del contrato es de UN (1) AÑO, estando previsto 

el inicio de la prestación de los servicios objeto de la presente contratación 

el día 19/10/2022, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
 

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de 

los servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido por Dª M.ª 

José Ros Salmerón, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Alcaldía y 

Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública de fecha 10/10/2022 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 19/10/2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 
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convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 por importe de MIL NOVENTA Y TRES EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.093,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (229,70 

€), lo que hace un total de MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (1.323,50 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

92000 22706 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS GABINETE DE ALCALDÍA del 

Presupuesto General Municipal de 2022.  

 

Consta en el expediente documento A, n.º de operación 220220023138 de fecha 

23/06/2022. por importe de 4.192,11 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 48614000-5 Sistemas de recopilación de datos.  

72512000-7 Servicios de gestión de documentos.  

 

El Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Contratación la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

6º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

7º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 
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8º) Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo al inicio de 

la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en 

el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor del Area de Presidencia y Planificación. , en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria, a la Delegación de Área proponente de la celebración 

de la contratación de referencia, al responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación 

de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

20.3.- Aprobación de la liberación de saldo de disposiciones de crédito 

correspondientes al “Contrato de suministro de energía eléctrica”, por importe 

total de  476.048,14 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre de 2022, 

por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 2674/22 y denominado “2ª Liberación de saldo de 

crédito del Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, ejercicio 2022”, 

 

VISTO el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección de Electricidad del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 7/10/2022, 
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VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de dicha 

Delegación de Área, de fecha 11/10/2022. 

 

Y VISTO el informe emitido por la Sra. Interventora Accidental, de fecha 

14/10/2022, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liberación de un saldo de disposiciones crédito por 

importe total de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS (476.048,14 €), correspondiente con el saldo sobrante de 

crédito autorizado y dispuesto sobre la aplicación presupuestaria del ejercicio 

2022 con código A400 16500 22100, denominada “Contrato de Suministro de Energía 

Eléctrica”. Esta liberación de crédito no causa menoscabo en el suministro de 

energía contemplado en el citado contrato. Todo ello según informe emitido el 

día 7/10/2022 por el Jefe de la Sección de Electricidad del Área de 

Sostenibilidad Ambiental.  

 

Para ello se deberá proceder por la Sección de Contabilidad de este 

Ayuntamiento a realizar la operación contable de barrado parcial por importe de 

5.276,89 euros en la operación de Autorización-Disposición (AD) con nº 

220220004411 y un barrado parcial por el importe de 470.771,25 € euros, en la 

operación de Autorización-Disposición (AD) con nº 220220013022. Ello hace un 

total de saldo de disposiciones a liberar de 476.048,14 €.  

 

La justificación de ambos saldos sobrantes de disposiciones de crédito, 

según se desprende del informe técnico anteriormente citado, es la siguiente:  

 

El saldo de disposiciones de crédito sobrantes de la Autorización-

Disposición con número de operación 220220004411 se justifica del siguiente 

modo: 

 

- Abonada la remesa de la facturación correspondiente al mes diciembre de 2021, 

resta un saldo de 5.276,89 € en la citada Autorización-Disposición. 

 

 
 

El saldo de disposiciones crédito sobrantes de la Autorización-Disposición 

con número de operación 220220013022 se justifica del siguiente modo: 

 

- Recibidas las facturas de los meses de junio a agosto correspondientes a 2022, 

el importe restante en la AD hasta el 31 de diciembre asciende a la cantidad de 

1.911.624,68 € 

 

- Una vez recibidas las facturas de septiembre de 2022, el importe facturado, 

asciende a la cantidad de 390.823,43 €. 
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- Queda pendiente de recibir la facturación del suministro eventual 

correspondiente a las actividades en el recinto ferial de la Vega de Acá 2022, 

cuyo importe se estima que pueda llegar a ascender a una cantidad aproximada de 

150.000 € (incluyendo termino de energía, término de potencia, CAP del gas, 

impuesto eléctrico, e IVA). 

 

- El importe pendiente de facturar en los meses de octubre a noviembre de 2022, 

se aproximaría a una cantidad inferior a los 900.000,00 €. 

 

- No se incluye estimación de la facturación del mes de diciembre de 2022.  

 

 
 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte al Responsable 

Municipal del contrato, a la Sección de Contabilidad y a los demás interesados 

en el presente expediente administrativo.” 

 

 

21.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, la Concejal 

Secretaria Suplente, doy fe”.- 
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